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PARTE OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. §•), 
> ‘ M la Re in a Doña Victoria Euge- 
nh‘s A. R. el Príncipe de Asturias c In
fantes v demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 28 y 29 de Julio de 1930)
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Por este Gobierno Civil con fecha 25 

de enero último se dictó la siguiente rc- 
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solución: ,
- «El e c t r ic id a d .—Con feeha 25 enero 

de 1930 este Gobierno de Provincia ha 
otorgado a la S. A. La Propagadora Ba
lear la siguiente concesión:=\ isto el ex
pediente tramitado a petición de la S. A. 
La Propagadora Balear que solicita auto
rización para instalar una linea de trans
porte eléctrico a alta tensión desde a 
concedida de Muro a La Puebla, hasta la 
finca denominada San \ ícente.=Resul
tando que el expediente se ha tramitado 
con arreglo a las disposiciones vigentes. 
=Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presentad») 
ninguna reclamación contra el proyecto. 
-Visto el informe del Ingeniero del ser
vicio de Obras públicas de la provincia 
Don Miguel Forteza.=Visto el informe de i 
Ia Comisión provincial. = He resuelto de ; 
conformidad con lo propuesto por la Jefa- 
fatura de Obras públicas de la provincia, 
conceder, en virtud de las atribuciones 
Que me confiere el artículo 8.°-2." del 
Reglamento para instalaciones eléctricas 
u® 21 de marzo de 1919 conceder la auto- 
tización solicitada con arreglo a las con- 
uiciones siguientes:=1.a Se autoriza a 
Don José Zaforteza Musoles, enrepresen- 
Ución de «La Propagadora Balear de 
Alumbrado S. A.» para construir una 
unea eléctrica a 15.000 voltios que arran
cando de la actual línea de riegos del 
Ormino de La Puebla, en las inmediacio
nes de Son Lloveta, termine en la finca 
^an Vicente. En este último punto se 
lustalará una estación transformadora de 
iá.OOO a 440 voltios, de la cual partirá la 
red de distribución de energía a las di- 
'■ersas estaciones elevadoras de agua con 
festino a riego. Todas las obras se ejecu- 
Urán con arreglo al proyecto redactado

8 de abril de 1929 por el Ingeniero
industrial Don José Zaforteza Musoles El Gobernador,
"2-a Las obras se ejecutarán bajo la ins- o. Vá z q u e z  Jimé n e z
Pección de la Jefatura de Obras Públicas ,
n todo lo que afecta a dominio publico, | Núm. 1769
í 1ias V I Por este Gobierno Civil con fecha 6 de
dumbreLforzosa (deUpaso de las mismas marzo último se dicto la siguiente resolu-

clu" ^“ÉLECTRloiDAD^Con fecha 6 de mar-
‘¿carretera de Petra al Puerto de Folien- zo de «30 este Gob.erno de Provine ha 
s,a> estará eomnrendido entre 60 y 90 gra- 1 otorgado a la S. A. Gas y Liecn icida- d(>a seXesSes Los postes de cruza- la siguiente concesion^Vtsto el expe- 
«ientodeberto ser metálicos o de hormi- diente tramitado a petictón de la S.. A. 
sót> armado debton”o estar empotrados I Gas y Electricidad que solicita autoriza- 
a,1lidam™nt en macizos de hormigón o de । ción para establecer una derivación déla

otra fábrica. Teniendo en cuenta estas 
prescripciones, se procurará que el vano 
de cruzamiento sea lo menor posible, no » 
pudiendo, sin embargo, situarse ningún i 
apoyo en la zona propia de la carretera, 
no en las cunetas.—4.La altura mínima 
de los cables en el cruce de la linea con 
la citada carretera de Petra al puerto de 
Pollensa, será de seis metros contados 
desde los puntos más bajos de las catena
rias hasta la rasante de la carretera. Ca
da conductor irá unido a otro cable de 
acero galvanizado de 25 milímetros o de 
mayor sección atados ambos a distancias | 
máximas de 1,50 metros soldándose a las 
ataduras. El cable fiador irá sujeto en I 
ambos apoyos del cruce en aisladores de 
retensión independientes de los que so
porten el conductor, de manera que no 
pueda resultar esfuerzo alguno sobre ei 
aislador del soporte. Los vanos inmedia
tos del cruce terminarán en cada lado en I 
otro aislador por lo menos.=5.a Los pos- 1 
tes de hormigón armado que se empleen 
aceptando la forma de estructura celular 
se macizarán en una altura de 2 metros

linea eléctrica de Son Roca y Son Ingla- 
da con destino a la fábrica de yeso de 
Son Quint. = Resultando que el expedien
te se ha tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes. = Visto el informe 
emitido por la Comisión provincial.t = He 
resuelto de conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, conceder, en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 
8.0-2.° del Reglamento para instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919 conce
der la autorización solicitada con arreglo 
a las condiciones siguientes:=1.a Se auto
riza a Don Roberto Grinnell en represen
tación de Gas y Electricidad S. A. para 
establecer a alta tensión una derivación 
de la línea también de alta tensión exis
tente en Son Inglada a Son Roca, con 
objeto de sumistrar energía eléctrica a la 
fábrica de yeso de Son Quint. Dicha línea 
derivada trabajará a una tensión de 5.000 
voltios terminando en un transformador 
reductor de 5.000 a 219 voltios entre fases 
y 120 entre fase e hilo neutro. 'Podas las 
obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto redactado en 16 de agosto de 1919 
por el Ingeniero Industrial Don Jorge

| Aguiló.=2.a Las obras se ejecutarán bajo 
I la inspección de la Jefatura de Obras

Públicas de la provincia observándose 
las disposiciones del Reglamento de 
instalaciones eléctricas y servidumbre

I forzosa de paso de las mismas apro- 
| bado por Real Decreto de 27 de .marzo 
I de 1919.=3.a El plazo de ejecución de 
I las obras será de cuatro meses a partir 
I de la fecha de la concesión. = 4.a El con- 
| cesionario queda obligado al cumplímien- 
I to déla legislación vigente relativa a Jos 
I contratos de trabajo y a la protección a la. 
I Industria Nacional.=5.a La concesión se 
I otorga a título precario salvo el derecho 

de propiedad y sin perjuicio de tercero
I con arreglo a las prescripciones, fijadas 
I por la Ley General de Obras Públicas pa- 
I ra las concesiones de esta clase.=6.a esta 
I concesión será reintegrada con arreglo 
I a la vigente Ley del Timbre. = 7.a La falta 
I de cumplimiento del concesionario de 
I cualquiera de las anteriores condiciones 
I llevará consigo la caducidad de la conce- 
I sión debiéndose en tal caso procederse 
I con arreglo a lo dispuesto en la Ley Ge- 
I neral de Obras Públicas y Reglamento 
I para su ejecución.=Lo que se publica en 
I este Bo l e t ín  para conocimiento de los m
I teresados en la concesión transcrita.— 
I Palma 6 de marzo de 1930.=El Goberna-

sobre el terreno para evitar que personas 
inexperimentadas o de poca edad puedan I 
subir por los mismos con riesgos de gra- I 
ves accidentes.=6.a Una vez otorgada la I 
concesión, el concesionario queda obliga- | 
do a elevar la fianza al 3 por 100 pudien- I 
se una vez hecha esta dar comienzo a las I 
obras, dicha fianza definitiva le sera de
vuelta una vez terminadas dichas obras | 
si estas satisfacen las condiciones exigí- I 
das y no se hubiera presentado reclama- I 
ción alguna, lo que se justificará por me- | 
dio de certificaciones expedidas por los I 
Alcaldes de los términos municipales 

i afectados por el proyecto.=7.a El plazo 
1 de ejecución délas obras sera de ocho 
i meses.=8.a El concesionario queda obli

gado al cumplimiento de la legislación 
vigente relativa a los contratos de traba
jo v a la protección a la Industria Nació- I 
nal.=9.a La concesión se otorga a título '

I precario salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero con arreglo a las 

| prescripciones fijadas por la Ley General 
I de Obras Públicas para las concesiones 
5 de esta clase. = 10. Esta concesión será 
I reintegrada con arreglo a la vigente Ley 

del Timbre. = 11. La falta de cumplimien
to del concesionario de cualquiera de las

I anteriores condiciones llevará consigo la 
! caducidad de la concesión debiéndose en 

1 ! tal caso procederse con arreglo a lo dis- 
: puesto en la Ley General de Obras Pú- 
l blicas y Reglamento para su ejecución. =

Lo que se publica en este Bo l e t ín para 
conocimiento de los interesados en la 
concesión transcrita.=Palma 25 de enero 
de 1930.—El Gobernador, Pedro Llosas.»

Palma 16 de julio de 1930.

mitado con arreglo a las disposiciones 
vigentes. = Resultando que durante ei. 
plazo reglamentario no se han presenta
do reclamaciones contra el proyecto que 
se trata de ejecutar.=Visto el informe 
emitido por la Comisión provincial.=He 
resuelto de conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Obras Públicas dé la 
provincia, conceder, en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 
8.0-2.° del Reglamento para instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919 conce
der la autorización solicitada con arreglo 
a las condiciones sigu¡entes: = 1.a Se auto
riza a Don Roberto Grinnell en represen 
tación de la Sociedad Gas y Electricidad 
S. A., a) Para construir en Inca una esta
ción transformadora de 15.000 a 5.000 
voltios en terrenos inmediatos al ferroca
rril de Palma a Manacor. b) para estable
cer una línea a una tensión de 5.000 vol
tios, desde dicha estación transformadora 
hasta la Central de la Propagadora Ba
lear de Alumbrado S. A. Todas las obras 
se ejecutarán con arreglo al proyecto 
redactado en 28 de septiembre de 1929 
por el Ingeniero Industrial Don Jorge 
Aguiló.=2.a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas en todo lo que afecta a dominio 
público, observándose las disposiciones 
del Reglamento de instalaciones eléctri
cas y servidumbre forzosa de paso de las 
mismas aprobado por Real decreto de 27 
de marzo de 1919. = 3.a Los cruces de las 
carreteras de Algaida a Inca por bance- 
llas, Lluch a Santañy y Artá a inca y 
con línea del ferrocarril de lalma a 
Manacor, deberán estar comprendidos 
entre 90 y 60 grados sexagesimales. Los 
postes de cruzamiento deberán ser metá
licos o de hormigón armado.=4.a ^mgun 
apoyo podrá situarse en las zonas propias 
de las carreteras mencionadas ni en sus 
cunetas respectivas. La altura mínima 
de los cables en los cruces de la linca 
con las citadas carreteras serán de seis 
metros contados desde los puntos mas 
bajos de las catenarias hasta las rasantes 
de aquellas.=5.a El cruzamiento con la 
línea del ferrocarril se efectuará con las 
prescripciones siguientes: a) Los apoyos 
se colocarán a una distancia de los bor
des exteriores de los carriles mas próxi
mos igual o mayor que la altura del 
poste, b) La distancia mínima de los pun
tos inferiores de las catenarias y las i a
santes de los carriles, será como mínimo 
de 6,50 metros, c) Si por la electrificación 
délas lineas de la Compañía délos fe
rrocarriles de Mallorca o por exigencias 
de la explotación fuera preciso modificai 
la línea eléctrica en el tramo de cruce, 
estas variaciones se efectuarán a cargo de 
la «Gas v Electricidad S. A.» d) El tendi
do de los hilos de cruce se efectuara, bajo 
la inspección del personal del I errocarr.l 
a horas que no circulen los trenes, a cuyo 
efecto la S. A. Gas y Electricidad deber a 
nonerse de acuerdo con la Compañía de 
los Ferrocarriles de Mallorca, para desig
nar día y hora para el tendido de los 
hilos.=6.a En los cruces de las citadas 
carreteras y Ferrocarril cada conductor 
irá unido a otro cable de acero galvani
zado de 25 m/m. o de mayor sección ata
dos ambos a distancias máximas de 1,50 
metros soldándose las ataduras. El cable 

Z‘\

dor, Ó. Vázquez Jiménez.»
Palma 18 de julio de 1930.

El Gobernador, 
C. Vá z q u e z Jimé n e z  

A
Núm. 1770

Por este Gobierno Civil con fecha l.° 
de mayo último se dictó la siguiente reso
lución: _ p , _ .«El e c t r ic id a d .—Con fecha l.° de ma
yo de 1930 este Gobierno de Provincia ha 
otorgado a la S. A. «Gas y Electricidad» 
la siguiente concesión: = Visto el expe
diente tramitado a petición de la S. A. 
«Gas y Electricidad» que solicita autoii- 
zación para instalar en Inca una línea de 
alta tensión derivada de la de Palma a 
Inca, hasta la Central de la S. A. La 

¡ Propagadora Balear de Alumbrado. — 
1 Resultando que el expediente se ha tra-

fiador irá sujeto en ambos apoyos del 
cruce en aisladores de retensión indepen-

M.C.D. 2022



2
dientes de los que soportan el conductor 
de manera que no pueda resultar exfuer
zo alguno sobre el aislador del soporte. 
Los vanos inmediatos del cruce termina
rán en cada lado en otro aislador por lo 
menos.=7.a Los postes de hormigón ar
mado o metálicos en celosía que se em
pleen, se macizarán en una altura de 2,50 
metros sobre el terreno para evitar que 
personas inexperimentadas o de corta 
edad puedan subir a los mismos con ries
gos de graves accidentes.=8.a Una vez 
otorgada la concesión, el concesionario 
queda obligado a elevar la fianza al 3 por 
100 pudiéndose una vez hecha ésta dar 
comienzo a las obras, dicha fianza defini
tiva le será devuelta una vez terminadas 
dichas obras si estas satisfacen las condi
ciones exigidas y no se hubiere presenta
do reclamación alguna, lo que se justifi
cará por medio de certificaciones expedi
das por los Alcaldes de los términos 
municipales afectados por el proyecto. = 
9.a El plazo de ejecución délas obras 
será de 8 meses contados a partir de la. 
fecha de la concesión. = 10.a El Concesio
nario queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente relativa a los con
tratos de trabajo y a la protección de la 
Industria Nacional. =11.a La concesión 
se otorga a título precario salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de terce
ro con arreglo a las prescripciones fijadas 
por la Ley general de Obras Públicas 
para las concesiones de esta clase. = 
12.a Esta concesión será reintegrada con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre. = 
13.a La falta de cumplimiento del Conce
sionario de cualquiera de las condiciones 
llevará consigo la caducidad de la conce
sión debiéndose en tal caso procederse 
con arreglo a lo dispuesto en Ja Ley 
General de Obras Públicas y Reglamento 
para su aplicación. = Palma l.° de mayo 
de 1930. = El Gobernador, C. Vázquez 
Jiménez.»

Palma 17 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z  
¥* *

Núm. 1771
Por este Gobierno Civil con fecha 12

de mayo último se dictó la siguiente re
solución:

«El e c t r ic id a d .—Con fecha 12 de ma
yo de 1930 este Gobierno de Provincia ha 
otorgado a la 8. A. Gas y Electricidad 
la siguiente concesión:=Examinado el 
(xpediente tramitado a petición de la 
8. A. Gas y Electricidad solicitando au
torización para instalar una estación 
íransformadora de tensión eléctrica en 
la Fábrica de Gomas de los Señores Me
dina Hermanos. = Resultando que el 
expediente se ha tramitado con arreglo 
a las prescripciones reglamentarias. = 
Resultando que durante el período de 
reclamaciones no se ha presentado nin-
gima contra el proyecto cuya ejecución se 
solicita.=Visto el informe emitido por la 
Comisión provincial.=He resuelto, de con
formidad con lo propuesto por la Jefatura, 
de Obras Públicas de la provincia, conce
der, en virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 8.o-2.° del Reglamento 
para instalaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919 conceder la autorización solici
tada con arreglo a las condiciones si
guientes^ 1.a Se autoriza a Don Rober
to Grinnell en nombre y representación 
de la Sociedad «Gas y Electricidad S. A.» 
para instalar una estación transformado
ra de fluido eléctrico en la fábrica de go
mas de los Señores Medina Hermanos,"de 
esta ciudad, alimentada por una línea de 
alta tensión, cable subterráneo, desde la 
estación transformadora de la plaza de 
Serralta, pasando por las calles de Salvá 
Ronda Poniente y la de Santiago Ramón 
y Cajal de conformidad por el proyecto 
presentado, suscrito por el Ingeniero In
dustrial Don Jorge Aguiló y fechada en , 
Palma dia 11 de octubre de 1929.=2.a i 
Las obras serán inspeccionadas por la 
Jefatura de Obras Públicas en todo lo 
'pie afecte a dominio público y se sujo- 
taran en cuanto sea aplicable al caso' a 
las disposiciones del Reglamento vigente 
para instalaciones de esta clase. =3.a | 
La altura mínima de los cables, será de I 
seis (6) metros a partir del pavimento o I 
firme, colocándose redes de protección I 
en los cruces con caminos u otras líneas. I 
= 1.a Obtenida la concesión, se elevará I 
la fianza provisional a definitiva por una I 
cuantía del 3 por 100, la cual será de- I 
vuelta una vez terminadas las obras si I 
estas satisfacen las condiciones exigidas I 
y no se hubiera presentado reclamación I 
en contra, lo que se justificará con cer- I 
uhcación expedida por la Alcaldía de I 
raima.=5.a El plazo de ejecución de las I 
o iras será de seis (6) meses a contar de I 
¡a techa de otorgamiento de la concesión, ■ 

= 6.a El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo legislado en lo refe
rente al contrato de trabajo y protección 
a la Industria Nacional. = 7.a Esta conce
sión se otorga a título precario sobre el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, con arreglo a las prescripciones 
fijadas por la Ley general de Obras Pú
blicas para concesiones de esta clase. = 
8.a Esta concesión será reintegrada con 
póliza de ciento veinte (120) pesetas, con
forme previene la vigente Ley del Tim
bre.=9.a La falta de cumplimiento por 
parte del Concesionario de cualquiera de 
las anteriores condiciones, llevará consi
go la caducidad de la concesión, debien
do en tal caso procederse con arreglo a 
las disposiciones de la Ley general de 
Obras Públicas y Reglamento para su 
ejecución.=Lo que se publica en este 
Bo l e t ín  para conocimiento de los inte
resados en la concesión transcrita.—Pal
ma 12 de mayo de 1930.—El Gobernador, 
C. Vázquez Jiménez».

Palma 16 de julio de 1930.
El Gobernador, 

O. Vá z q u e z  Jimé n e z  ** * 
Núm. 1772

Por este Gobierno Civil con fecha 21 
de noviembre último se dictó la siguiente 
resolucción:

«El e c t r ic id a d .—Con fecha 21 de no
viembre de 1929 este Gobierno de provin
cia ha otorgado a la Propagadora Balear 
de Alumbrado 8. A. la siguiente conce
sión^ Visto el expediente instruido a pe
tición de la 8. A. La Propagadora Balear 
de Alumbrado solicitando autorización 
para construir una linea eléctrica de alta 
tensión que partiendo de la ya concedida 
de La Puebla a Muro, termine en Son San 
Martí; y para elevar a 15.000 voltios la 
tensión actual de 12.000 voltios de aquella 
línea.=Resultando que el expediéntese 
lia tramilado con arreglo a las disposicio- 
des reglamentarias. = Visto el informe 
emitido por el Ingeniero del servicio de 
Obras Públicas de la provincia D. Miguel 
Forteza.=Visto el informe de la Comisión 
provincial.=He resuelto, de conformidad 

i con lo propuesto por la Jefatura de Obras 
| Públicas de la provincia, conceder en 
I virtud de las atribuciones que me confie- 
| re el artículo 8.0-2.° del Reglamento para 
| instalaciones eléctricas de 27 de marzo 
| de 1919 conceder la autorización solicita- 

da con arreglo a las condiciones siguien
tes: —1.11 Se autoriza a D. José Zarforte- 
za Musoles, en la representación de «La 
Propagadora Balear de Alumbrado S. A.» 
a) Para construir una línea de trans
porte de energía eléctrica de 15.000 vol
tios desde la línea actual de Muro a La 
Puebla hasta Son San Martí, b) Para 
elevar a 15.000 voltios la situación actual 
de las líneas de La Puebla a Alcaldía de 
La puebla a Búger, derivación de la mi
na de Son Fé, de Pollensa al Puerto, de 
Llubí a Muro y Santa Margarita y de 
Llubí a Sineu. c) Para convertir la línea 
de baja tensión de Alcudia al Puerto en 
línea de alta tensión a 6.000 voltios. To
das las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto redactado en 14 de febrero de 
1929 por el Ingeniero Industrial D. José 
Zaforteza Musoles. — 2.a Las obras se 
ejecutarán bajo la inspección de la Jefa- 
tur¿i de Obras Públicas en todo lo que 
afecta a dominio público, observándose 
las disposiciones del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas y servidumbre for
zosa de paso de las mismas aprobado por 
Real decreto de 27 de marzo de 1919.—

| 3.a La altura mínima de los cables en 
I los cruces de la línea con los caminos, 
I será de 6 metros contados desde los pun- 
| tos más bajos de las catenarias hasta la 
| rasante de dichos caminos. Cada conduc- 
| tor irá unido a otro cable de acero galva- 
I nizado de 25 m/m2 o de mayor sección 
I atados ambos a distancias máximas de 
I 50 metros, soldándose las ataduras. El 

cable fiador irá sujeto a ambos apoyos del 
cruce en aisladores de retención indepen
dientes de los que soporten el conductor, 
de manera que no pueda resultar esfuerzo 
alguno sobre el aislador del soporte. Los 
vanos inmediatos del cruce terminarán

I en cada lado en otro aislador por lo me
nos.—1.a Los postes de hormigón arma
do que se empleen afectando la forma de 
extructura celular se macizarán en una 
altura de 2 metros sobre el terreno para 
evitar que personas inexperimentadas 
o de poca edad puedan subir por los mis
mos, con riesgo de graves accidentes.— 
5.a Una vez otorgada la concesión, el 
Concesionario queda obligado a elevar la 
fianza al 3 por 1U0 pudiéndose una vez 
hecha ésta dar comienzo a las obras, di
cha fianza difinitíva le será devuelta una I 
vez terminadas dichas obras si estas sa- - 
tisfacen las condiciones exigidas y no se . 
hubiera presentado reclamación alguna,

I pendientes de los que soporten el conduc- 
j tor de manera que no pueda resultar es
; fuerzo alguno sobre el aislador del sopor- 
1 te.—Los postes de cruzamiento serán 
; metálicos en celosía, macizos hasta una 
i altura de 2'50 metros sobre el terreno 

para evitar que personas inexperimenta
das o de corta edad puedan subir a los 
mismos con riesgo de graves accidentes. 
—4.a Obtenida la concesión, se elevará 
la fianza provisional a definitiva por una 
cuantía del 3 por ciento, la cual será de
vuelta una vez terminadas las obras si

j las fracturas.—Signos físicos. — Reduj" 
; ción de fracturas: tiempos que compren" 
§ de.—Contensión de las fracturas.—Ap:V

ratos improvisados y aparatos perman^ 
tes.—Reglas para el transporte de losie^ 
sionados.—Variedades de los aparato’ 
contentivos, , .

17. Aparatos modelados solidifi^' 
bles, inamovibles y amovibles: sus div^ 
sas clases y materiales para su c011, í 
ción: reglas para su aplicación: extensi^ 
continua de las fracturas: tratamiento o

estas satisfacen las condiciones exigidas y 
no se hubiera presentado reclamación en 
contra lo que se justificará con certifica
ción expedida por la Alcaldía de Palma, f 
—5.a El plazo de ejecución de las obras j ¿«.o irtuaiuiw--.
será de seis f6) meses a contar de la fe- ' las fracturas por suspensión- sus indi^1' 
cha de otorgamiento de la concesión, j ciones.
—6.a El concesionario queda obligado al ! 18. Indicación de los apósitos D3a5
cumplimiento de lo legislado en lo refe- ' usados para las fracturas- en la cabe^' 
rente al contrato del trabajo y protección i tronco y miembros. ’
a la Industria Nacional.—7.a Esta conce- 19. Medicación tópica-su definición? 
sión se otorga a título precario, salvo el 3 división. —Fricciones. -Unturas. -

lo que se justificará por medio de certifi
caciones expedidas por los Alcaldes de 
los términos municipales afectados por el 
proyecto.—6.a El plazo de ejecución de 
las obras será de ocho meses.—7.a El 
Concesionario queda obligado al cumpli
miento de la legislación vigente relati
va a los contratos de trabajo y a la pro
tección a la Industria Nacional.—8.a La 
concesión se otorga a titulo precario sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero con arreglo a las prescrip
ciones fijadas por la Ley General de 
Obras Públicas para las concesiones de 
esta clase. — 9.a Esta concesión será 
reintegrada con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre. — 10. La falta de cumpli
miento de! Concesionario de cualquiera 
de las anteriores condiciones llevará con
sigo la caducidad de la concesión debién
dose en tal caso procederse con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley General de 
Obras Públicas y Reglamento para su 
ejecución. = Lo que se publica en este 
Bo l e t ín  para conocimiento de los intere
sados en la concesión transcrita.=Palma 
21 de Noviembre de 1929. = El Goberna
dor, Pedro Llosas.»

Palma 15 de julio de 1930.
^7 Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z  ** * 
Núm. 1773

Por este Gobierno Civil con fecha 27 
de mayo último se dictó la siguiente re
solución:

«El e c t r ic id a d .—Con fecha 27 do ma
yo de 1930 este Gobierno de Provincia ha 
otorgado a la 8. A. Gas y Electricidad la 
siguiente concesión:—Visto el expediente 
tramitado a petición de la S. A. Gas y 
Electricidad, que so icita autorización pa
ra prolongar la línea eléctrica de alta 
tensión que alimenta «Son Ferré» hasta 
el predio «Son Gual».—Resultando que el 
expediente ha sido tramitado con arreglo 
a las prescripciones reglamentarias.— 
Resultando que durante el período de in
formación pública no se ha producido 
ninguna reclamación en contra del pro
yecto.—Visto el informe emitido por la 
Comisión provincial.—He resuelto de con
formidad con lo propuesto por la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia, 
conceder, en virtud de las atribuciones 
que me confiere el artículo 8.°-2.0 del Re
glamento para instalaciones eléctricas de 
27 de marzo de 1919 conceder la autori
zación solicitada con arreglo a las condi
ciones siguientes:—1.a Se autoriza a la 
Sociedad «Gas y Electricidad S. A.» para 
prolongar hasta el predio «Son Gual» la 
línea de alta tensión que alimenta «Son 

; Ferré» de conformidad con el proyecto 
presentado, suscrito por el Ingeniero in
dustrial Don Jorge Aguijó y fechado en 
Palma el dia 18 de noviembre de 1929.— 
2.a Las obras serán inspeccionadas por 
la Jefatura de Obras públicas en todo lo 
que afecte a dominio público y se sujeta
rán en cuanto sea aplicable al caso, a las 
disposiciones del Reglamento vigente pa
ra instalaciones de esta clase.—3.a Los 
cruces de las carreteras del Estado, cami
nos vecinales y municipales, deberán 
estar comprendidos entre 90° y 60°.—Nin- 
gun apoyo podrá situarse en ¡as zonas de 
dichos caminos ni en sus cunetas respec
tivas. La altura de los cables en los cru
ces de la linea con las citadas carreteras 
y caminos será de 6 metros contados des
de los puntos más bajos de las catenarias : 
hasta las rasantes de aquellos.—En di
chos cruces cada conductor irá unido a 
otro cable de acero galvanizado de 25 
m/m- de sección como mínimo, atados i 
ambos a distancias máximas de L50 me
tros, soldándose las ataduras. El cable 
fiador irá sugeto en ambos apoyos del 
cruce, en aisladores de retención inde-

derecho de propiedad y sin perjuic¡, 
tercero con arreglo a las prescripc? ' 
lijadas por la Ley General de Obras i" 
blicas, para las concesiones de estoei-" 
—8.a Esta concesión será reinte^r 
con póliza de ciento veinte pesetas” í' 
conforme previene la vigente Ley 
Timbre.—9.a La falta de cumplimiento 
parte del concesionario de cualquiera^ 
las anteriores condiciones llevará enj 
go la caducidad de la concesión, delí 
do en tal caso procederse con árre»]r 
las disposiciones de la Ley General‘ 
Obras Públicas y Reglamento par,, 
ejecución.—Lo que se publica en'J 
Bo l e t ín  para conocimiento de los ¡? 
rosados en la concesión transcrita -p, 
ma 27 de mayo de 1930.—El Gobernad 
O. Vázquez Jiménez».

Palma 15 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z

Núm. 1783
COMISION PROVINCIAL

PERMANENTE DE BALEARE:

PROGRAMA
PARA LOS EXÁMENES A LAS PLAZAS ü 
PRACTICANTES DE LAS SECCIONES DE1 
RUJÍA Y PSIQUIATRÍA DE LA BENEFIU

CIA PROVINCIAL
1. Idea general del aparato Io c o e . 

tor.—Partes de que consta.—Po ic ío m 
en que se divide.—Cuales son los apara ' 
de las funciones de nutrición.

2. Conformación exterior del cuer; 
humano.—Planos que se admiten para' 
determinación topográfica de los órgan 
que contienen.—Enumeración de las dhi 
siones que resultan de dichos planos.

3. Cabeza: huesos que la formar- 
Tronco: Enumeración de los huesos qe 
forman esta parte del esqueleto y me: 
de asociarse para formar las cavidad 
torácica, abdominal y pelviana.
, 4. Miembros torácicos y abdomioi 
les; huesos que las constituyen; articé 
ciones que forman.

á. Aparato respiratorio: enumeram 
de los órganos que lo forman y sus fe 
ciones.

6. Aparato digestivo: enumeración , 
los órganos que lo constituyen y sus te 
ciones y las de las glándulas anexas^ 
forman parte de este aparato.

7. Aparato genito-urinario: sus óre
nos, funciones de los mismos en amboi 
sexos.

; 8. Aparato circulatorio: enumeraci::
del aparato y de los troncos arteriales 1 
venosos más principales y situación de’.:! 
mismos y en especial el de las venas e 
que ordinariamente se practiquen 
sangiías.

9. Aparato de la inervación; priot 
pales partes que lo constituyen y site 
ción de los nervios principales de las es 
tremidades.

10. Ligera idea de los órganos q® 
constituyen los sentidos: vista, oido, olñ 
to, gustación, tacto y de las funcioné 
propias-de cada uno de ellos.
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11. Apósitos y vendajes: definición: 
clasificación de los que se hacen con ve
das.—Preparación de las vendas para 
aplicación en los vendajes simples y5 
circular ya espiral. ’ •

12. Vendajes cruzados y recurrente 
—Donde y como deben ser empleados.

, 13. Vendajes hechos con pañuelos ' 
Sistema mayor: sus variedades: forin^ 
de aplicación y lesiones de predileccU 
en que son empleados.

14. Vendajes compuestos: el de Scw- 
teto: principales vendajes en T. y tria6' 
guiares, en cruz, frendas, suspensorios: 
nudosos y sitios principales del cuerp1’ 
humano en que deben emplearse.

15. Vendajes mecánicos: idea generé 
de estos apósitos.—Sus variedades co
hebillas, elásticos, fajas abdominales-' 
Apósitos enyesados: su preparación.

16. Ligera idea de los síntomas T

M.C.D. 2022



3
PiOnes, fomentos fríos y calientes, 

brúCj^t0s —Tópicos refrigerantes, me- 
Sv modos de aplicarlos. .

Lociones, pulverizaciones, insti- 
. Anes fumigaciones, colutorios, garga- 
:l-nios ¿nemas: sus variedades.—Inyec- 
!sus variedades. — Supositorios, 
C1°i los v candelillas medicamentosas. 
0 94 "Baños; su división.—Que es baño 
frío templado y caliente.—Medidas a to- 
11 . con los pacientes durante el baño.— 
implicaciones más frecuentes durante 

1 baño y medidas a tomar.—Baños de
va 92 ' Medicación revulsiva.—Su forma 
v procedimientos. — Ventosas.—Sinapis
mos v agentes medicamentosos que pue- 
jen sustituirlos.—Vesicación.—Sus clases 
T medios de practicarla.
• 93. Masage.—Variedades y su técni- 
ea e indicaciones.

94. Posiciones del Bisturí para em- 
pleario en cirujía, lancetas, su forma y 
usos; sondas, su uso; trocares, su uso; 
cauterios, sus formas; la intesidad del 
cauterio a que se debe y como se conoce.

25. Curas quirúrgicas: definición y 
clases.—Materiales más empleados.—Que 
es séptico y antiséptico.—Curas asépti
cas.—Soluciones para estas curas.—Su 
dosificación y modo de emplearlas.

26. Desagüe quirrúgico.— Como debe 
practicarse.—Que es síntesis quirúrgica. 
-Suturas secas y cruentas más frecuen
tes en cirujía menor. —Materiales de liga
dura y sutura.

27. Generalidades en la. práctica de 
las curas.—Desinfección de las manos y 
objetos de cura.—Renovación de las cu- 
ras.-Signos indicadores de su renovación.

28. Cauterización.—División.— Como 
se emplea el calor.—Su efecto sobre los 
tejidos.—Instrumentos de cauterización y 
reglas para su aplicación.

29. Cauterización química.—Clasifica
ción de los caústicos.—Cáusticos más co
munmente usados y reglas para su apli
cación.

30. Emisiones sanguíneas y sus va
riedades.—Sangría.—Sitio de elección y 
manual operatorio.—Accidentes que pue
den presentarse y medios de combatirlos.

31. Emisiones sanguíneas locales.— 
Medios para realizarlas.—Su elección.— 
Complicaciones que pueden presentarse 
y medios de combatirlas.

32. Hemostasia quirúrgica preventi
va y medios de practicarla.—Sitios de 
elección para su empleo en las principa
les arterias. — Formas de comprensión 
técnica.

33. Hemostasia quirúrgica definitiva. 
-Medios emostáticos en Cirujía menor.— 
Hemostasia por comprensión, por ligadu
ras, por sutura.—Taponamiento de las fo
sas nasales, del recto, de la vagina.

31. Vacunación: sus variedades. — 
vacunación antivariolosa. — Su origen, 
Procedimientos y reglaos para la vacuna
ción. — Complicaciones y medios para 
combatirlas.

. 35. Inyecciones hipodérmicas. — Si- 
’'oa de elección.—Precauciones que de- 
'^n adoptarse y manera de operar.— 
Accidentes que "pueden sobrevenir.—Me- 
^10s de combatirlos.—Inyección de sue- 
1 "•—Inyecciones parenquimatosas.
. 36. Colecciones líquidas: procedimien- 
^5 para su evacuación.—Técnica opera
toria.
, 3?. Procedimientos de evacuación de 

cavidades naturales. — Cateterismo 
uretral en el hombre y en la mujer.— 
•^.acuación y lavado de la vegiga de la 

Fijación de la sonda permanente.
'^Avado del estómago.—Lavado vagi- 
la v' uterino.

38. Anestésia: División. — Anestésia 
cpa-er^"~ Principales anestésias. -- Pro- 
.."'uuuentos de aplicación del cloroformo 
' ae 1 éter.—Fenómenos de la anestésia 

cada uno de sus períodos.
.33. Accidentes que pueden sobreve- 

b la anestésia general.—Medios de 
^^^uirlos y combatirlos.— Accidentes 
n aPués de la anestésia general y medios 
pdra combatirlos.

^nestésia local: Medios para rea- 
a drla. — Indicaciones y técnica de la 
fiuimes‘a loca^ cut&nea> mucosa y paren-
los11;. Manera de vestir y desnudar a 
sncj.a,puados.— Como se combate el en- 
orin n6 .con aua excrementos o con su 

u1 Gatísmo) y sus complicaciones.
.r1.2- Actos peligrosos de los alienados. 
ción“eta ^ea de evitarlos.— Alimenta- 

*uuartificial en los alienados.
Man"' Vigilancia en los alienados. — 
tomn1? n°tar los cambios psíquicos.— 
m0 jí^ben tratárselos alienados.—Co- 
todo» u n mantenerse los agitados.—Mé- 
Quita . e contensión y manera de poner y 

pJiUna camisa de fuerza.
a,tna 15 de julio de 1930.—El Presi

dente del Tribunal, Mateo Contestí.—El 
Secretario, J. Sampol.

Palma 24 de julio de 1930.—Aprobado 
por la Comisión provincial permanente el 
preinserto programa en sesión celebrada 
el dia de la fecha, se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y a efec
tos de lo prevenido en el párrafo segundo 
del artículo 50 del Reglamento de Fun
cionarios y subalternos provinciales de 2 
de noviembre de 1925.—El Presidente, 
Juan Massanet Moragues.—P. A. de la 
C. P. P.—El Secretario, Miguel Font.

* * *
Núm. 1718

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD

Circular
Existiendo, como suele acontecer en 

esta época del año, algunos casos de fie
bre tifoidea y demás infecciones vulgar
mente calificadas de intestinales, gástri
cas, fiebres, etc., se hace necesario que 
los Alcaldes, Inspectores de Sanidad, 
Médicos libres y público, en la esfera que 
les es peculiar en cada uno de los respec
tivos sectores, extremen la divulgación y 
aplicación de las siguientes medidas pre
ventivas contra dicha enfermedad, que 
con nombres y formas diferentes es pro
ducida por una misma clase de microbios 
trasmisibles no solo por los enfermos, 
sino también por portadores sanos o casi 
sanos de gérmenes: .

a) Declaración de casos a la Autori
dad Sanitaria Municipal.

b) Desinfección durante todo el curso 
de la enfermedad y convalecencia de los 
productos procedentes del enfermo y 
especialmente materias excrementicias y 
orina, asi como también las ropas de 
cama, pañuelos, etc. .

c) Hervir el agua de bebida lo propio 
que la leche. Abstenerse de legumbres 
crudas y de frutas fácilmente contamina- 
bles. No comer ningún alimento crudo 
que pueda haber sido infectado.

d) Emplear toda clase de medios pa
ra combatir las moscas; pero sobre todo 
evitar su producción, mediante el aleja
miento de las inmundicias de las inmedia
ciones de las viviendas.

e) Obligar en los sitios de venta a 
una rigurosa protección de los alimentos 
contra las moscas y toda clase de conta
minaciones, en especial por portadores 
de gérmenes.

f) No permitir la elaboración de he
lados para la venta al público sin previo 
permiso de las Autoridades Sanitarias 
Municipales correspondientes, las cuales 
procederán antes de concederlo a deteni
da inspección de las substancias emplea
das, asegurándose de las condiciones y 
origen del agua utilizada, enseres y pro
cedimientos de elaboración que garanti
cen la limpieza c imposibilidad de conta
minaciones.

g) Higiene individual extremada, es
pecialmente lavado de manos antes de 
las comidas.

h) La vacunación antitífica debe ge
neralizarse. En el Instituto Provincial de 
Higiene y en la Oficina Sanitaria Munici
pal (Casa de Socorro) hay servicio de 
vacunación antítifica.

i) Como medida de defensa perma
nente, hay que proteger los abasteci
mientos de agua potable de modo que 
toda contaminación, tanto por la vía área 
(uso del cubo en las cisternas, conduc
ciones al descubierto, etc.), como por vía 
subterránea (filtraciones, permeabilidad 
de conductos, etc.), sea evitada; cuidando 
de que la evacuación de inmundicias se 
efectúe con las garantías necesarias, me 
didas acerca de las cuales se ha insistido 
repetidamente en circulares, folletos, ho
jas de divulgación, conferencias, etc,, 
para que tanto las Autoridades Locales 
como los particulares conozcan la funda
mental importancia de los suministros de 
agua y de los dispositivos de evacuación 
y depósitos de excreta en el mantenimien
to de la endemia.

Palma 8 de julio de 1930.—El Inspec
tor provincial de Sanidad, Juan Durich.— 
V.° B.°—El Gobernador Presidente, Cons
tantino Vázquez Jiménez.

* * *
Núm. 1775

SECCION PROVINCIAL
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

(
Datos del movimiento natural de esta 

provincia y de la capital durante el 
mes de junio último.

: Cifras absolutas (te hechos
Provincia Capital

| Nacimientos. . 531 119
i Defunciones. . 348 97
í Matrimonios. . 192 49
* Abortos. . 11 1

Enfermedades desconoci
das o mal definidas. . 12 4

Total. . 348 97

Por 1.000 habitantes
Natalidad. . 1'50 1'46
Mortalidad. . 0‘99 1'19
Nupcialidad. . 0'54 0'60
Mortinatalidad. . . 0'03 0'01

Población de la provincia. 352.926
Población de la capital 81.336

Nacidos
Varones. . 270 56
Hembras. 261 63

Total. . 531 119

Legítimos. . 518 113
Ilegítimos. . 8 2
Expósitos. . 5 4

Total. . 531 119

Abortos
Nacidos muertos. . 8 1
Muertos al nacer. . . »
Muertos antes de las 24 ho

ras. . 3

Total. . 11 1

Fallecidos
Varones. . 182 52
Hembras. . 166 45

Total. . 348 97

Menores de un año. . 46 19

Menores de 5 años. . 70 24
De 5 y más años. . 278 73

Total. . 348 97

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . 3 3
De 5 y más años. . 14 12

Total. . 17 15

En establecimientos peni
tenciarios. • »

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provincia
Fiebre tifoidea (tifus abdo

minal). • 2
Tifus exantemático. . »
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica. . 1
Viruela. ■ ”
Sarampión. . 3
Escarlatina. . »
Coqueluche. . »
Difteria y Crup. . 1
Gripe. • 1
Cólera asiático. . »
Cólera nostras. ? »
Otras enfermedades epi

démicas. • 3
Tuberculosis de los pulmo

nes. • 20
Tuberculosis de las menin

ges. • 3
Otras tuberculosis. . 3
Cáncer y otros tumores ma

lignos. ■ 22
Meningitis simple. , . 6
Hemorragia, apoplegía y 

reblandecimientos cere
brales. • 31

Enfermedades orgánicas 
del corazón. . 42

Bronquitis aguda. . 6
Bronquitis crónica. . 3
Neumonía. . 11
Otras enfermedades del

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis). . 14

Afecciones del estómago
(excepto el cáncer). . 2

Diarrea y entiritis (meno
res de (los años). . 33

Apendicitis y tiflitis. , . »
Hernias. Obstrucciones in

testinales. • 2
Cirrosis del hígado. . 5
Nefritis aguda y mal de

Bright. • 13
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer. •

Sepeticemia puerperal (fie
bre peritonitis flebitis 
puerperales). . »

Otros accidentes puerpera
les. . ’Debilidad congénita y vi
cios de conformación. . 7

Senilidad. • 23
Muertes violentas (excepto

el suicidio). . 5
Suicidios. . 1
Otras enfermedades. . 71

Capital

1

»
»
»
»

»

»

4

1
2

6
1

11

10
3
»
4

4

14

2

3

1

2
4
2

18

Provincia Capital
Alumbramientos

Sencillos............................ 538 118
Dobles................................. 2 1
Triples................................ » »

Matrimonios
De soltero y soltera . . . 177 45
De soltero y viuda . . . 3 2
De viudo y soltera. . . . 10 2
De viudo y viuda . . . . 2 »
De menos de 20 años.^a^' 3

19
»

De 20 a 25. . . 66
100

10
27

De 26 a 30. . . 80
47

25
15

De 31 a 35 . . . 22
16

10
4

De 36 a 40 . . . 10
6

1

De 41 a 50 . . . 7
2 1

De 51 a 60 . . . 3
2

2
2

De más de 60 . . •(Hem 1 
»

1

No conata..................(Hem:
»
»

Defunciones

Solteros.................. 72
61

22
22

Casados................... ^em'. 79
42

22
10

Viudos.......................(Hem:
31
63

8
13

4- (Var..No con3ta................ ^Hem > »
Palma 26 de julio de 1930. -El Jefe de

Estadística, J. de Oleza. *
Núm. 1777

AYUNTAMIENTO DE PALMA
An u n c io .—Queda abierta la cobranza 

en su período voluntario del tercer tri
mestre de los arbitrios sobre Inquilinato, 
Casinos y Círculos de recreo y Carruajes 
de lujo correspondientes al ejercicio co
rriente, la cual tendrá lugar en las Ofici
nas municipales, calle de San Bartolomé, 
número 28, los dias que transcurran des
de el l.° de agosto al 10 de septiembre 
inclusive, advirtiendo que los contribu
yentes que dejaren transcurrir el citado 
¡alazo sin satisfacer sus recibos, incurrirán 
eh apremio sin más notificación ni requi- 
rimiento con el recargo del 20 por ciento 
por único grado, quedando este reducido 
al 10 por ciento si lo satisfacen desde el 
20 al 30 septiembre.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 26 julio de 1930.—Jaime Suau.
* * *

Núm. 1780
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Continuando vacante la plaza de Ve
terinario Titular 2.° de nueva creación en 
esta ciudad, dotada con el sueldo anual 
de novecientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos, se abre un tercer 
concurso, para que puedan solicitarla 
los señores Veterinarios que se hallan en 
condiciones de poder obtenerla.

El nombrado vendrá obligado, en el 
desempeño de su cargo, a dar cumpli
miento a cuantos deberes imponen al 
mismo, las Leyes y Reglamentos dicta
dos, o que se dicten en lo sucesivo, y a 
cuantas órdenes dimanen de la Superio
ridad, del Ayuntamiento o de la Alcaldía.

Los documentos que deberán poseer 
y presentar los concursantes son los si
guientes:

l .° Certificado de nacimiento, para 
acreditar ser mayor de edad.

2 .° Certificado de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía de su residen
cia. . , , , .3 .° Estar en posesión del titulo co
rrespondiente. .

4 .° Certificado del Registro Central 
de Penedos. , .

5 .° No poseer defecto físico que le 
impida el ejercicio de su profesión.

Los aspirantes a la indicada plaza 
deberán presentar solicitud documenta
da en la Secretaría de este Excmo. Ayun
tamiento, durante el plazo de noventa 
dias, a contar del día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y durante las horas en que es
tán en función las oficinas municipales.

Cindadela a 26 de julio de 1930.—El Al- 
I calde acidental, Bartolomé Pons.—Sebas- 

tián Febrer, Secretario.
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4 .
En cumplimiento de lo que determina 

el vigente Reglamento de Sanidad Muni
cipal y Real Orden de veintiséis de sep
tiembre de 1929, se abre un tercer con
curso para prover en propiedad la Plaza 
de Practicante Titular de este Ayunta
miento, con sujeción a las siguientes Ba
ses:

1 .a Ser Español, mayor de edad, de 
buena conducta, estar en plenitud de los 
derechos civiles y políticos y en posesión 
del Título Universitario correspondiente 
cuyos extremos se justificarán con los do
cumentos oportunos.

2 .a Vendrá obligado, a más de sus 
funciones propias, a servir de Auxiliar al 
Inspector de Sanidad Municipal, no pu- 
diendo desempeñar Titular en ninguna 
otra población, sin el previo consenti
miento de este Ayuntamiento.

3 .a La dotación que se le tiene asig
nada en el presupuesto vigente es de seis
cientas pesetas anuales y su residencia 
será obligatoria en esta ciudad.

4 .a Las instancias serán presentadas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de treinta dias hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Cindadela, 25 de julio de 1930.—El Al
calde accidental, Bartolomé Pons.

* * *
Núm. 1782 '

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de ocho días, 
los bienes que se dirán embargados a 
Don Vicente Martorell Mulet en méritos 
de carta orden de la Superioridad, para 
hacer pago con su producto de las costas 
causadas por dicho Martorell en el Tribu
nal Supremo, en el recurso de casación 
por infracción de ley preparado contra 
la sentencia dictada por la Audiencia de 
esta provincia en la causa instruida con
tra Don José M.a Bernal sobre injurias, 
habiéndose señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle de San Miguel n.° 86 el 
dia catorce de agosto a las once horas.

Pesetas
Una mesa escritorio al parecer 

de madera de caoba con tres ca
jones. . 25'00

Una mesita de centro al pare
cer de nogal. . 18‘00

Dos sillas plegables con asien
to de yute verde con sus cabeceros 
plegables. . 16'00

Seis sillas de madera pintada 
con asiento de cartón suela. . 30‘00

Una percha madera entorcilia
da con cuatro colgadores. . 4‘00

Un prensa para copiar con su 
mesita. . 20'00

Una cómoda al parecer de ma
dera de nogal con piedra marmol 
y cuatro cajones. . 60'00

Un armario ropero de madera 
de nogal chapado con remate en 
la parte superior, dos cajones y 
armario. : 50'00

Cinco sillas plegables con asien
to y respaldo de yute. . 30'00

Seis sillas madera pintada con 
asiento cartón piedra. . 30'00

Cincuenta pares hormas para 
calzado diferentes formas y tama
ños. . 12'00

Una máquina de brazo para
coser marca Singer n.° 111.589. . 110'00

Ctra Ídem n.° 466.143. . 100'00
Una mesa para comedor redon

del con piedra inscrustación mar
mol. • 50'00

Un mapa Mundi planisferio con 
marco de madera. . 20'00

Suma total. . 557'00

Condiciones para la subasta
No se admitirán posturas que no cu

bran los dos tercios del avalúo, debiendo 
todo licitador para tomar parte en la 
subasta depositar en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avalúo.

Los gastos de subasta y posteriores 
serán de cuenta del comprador.

Los bienes estarán de manifiesto en la 
calle de la Fábrica todos los dias de diez 
a doce. . .

Palma veintiocho de julio de mil nove
cientos treinta.—Adolfo Frz. Moreda.— 
El Secretario, Juan Bestard.

Núm. 1779
Don Francisco Rius Ripoll, accidentalmen

te Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Guillermo Arbona Canals, 
casado, mayor de edad, propietario, veci
no que fué de la ciudad de Sóller, con 
domicilio en la calle del Mar, número 94, 
cuyo actual paradero se ignora y que se 
dice marchó hace unos tres meses a Pon- 
ce (Puerto Rico), para que dentro quinto 
día comparezca ante dicho Juzgado para 
ser oido en sumario que se instruye en 
virtud de querella, de D.a Francisca Retís 
Oliver, contados desde el siguiente al en 
que se publique el presente en la Gaceta 
de Madmd, bajo los apercibimientos le
gales. . .

Dado en Palma, a veintiocho de julio 
de mil novecientos treinta. -^-Francisco 
Rius.—P. M. —Miguel Oliver.

* * * .
Núm. 1765

CEDULA DE CITACION DE REMATE
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Lonja calle de San Mi
guel 86, promovidos por el Procurador don 
Pedro Ferrer Balaguer en representación 
de D. Miguel Amengual Homar contra 
D. Anselmo Homar Amengual o sus here
deros caso de haber fallecido, unos y 
otros de ignorado paradero y desconoci
dos los segundos, sobre reclamación de la 
suma de dos mil quinientas pesetas, en 
cuyos autos se despachó ejecución contra 
los bienes del demandado y se procedió al 
embargo, sin previo requerimiento de pa
go de la finca especialmente hipotecada, 
consistente en casa y corral sita en Santa 
María calle de Ramón Llull núm. 24; y 
se ha mandado que se cite de remate al 
deudor o sus causahabientes por medio de 
la presente cédula para que dentro el pla
zo de nueve dias comparezcan en los ex
presados autos y se opongan a la ejecu
ción despachada caso de convenirles, pre
viniéndoles que si no lo verifican serán 
declarados en rebeldía y seguirá el juicio 
su curso sin hacerles más citaciones ni 
notificaciones que las prevenidas por la 
ley. .

Y a fin de llevar a efecto la citación 
de remate acordada libro la presente cé
dula con la prevención de que tan luego 
se presenten en autos les serán entrega
das las copias simples.

Palma de Mallorca a veinte y dos de 
julio de mil novecientos treinta.—El Se
cretario, Juan Bestad.

* * *
Núm. 1766

CEDULA DE CITACION
En los autos juicio voluntario de tes

tamentaría de Da Josefa de Suarez y Vi
dal, promovidos ante este Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Lonja 
y Secretaría única de Don Juan Bestard, 
por el Procurador Don Germán Ballester 
en nombre y representación de Don Ma
tías Bennaser y Mas en cuyos autos por 
Providencia de ayer se acordó citar en 
forma para dicho juicio a los albaceas y 
legatarios y por ser de ignorada existen
cia y su domicilio del heredero testamen
tario; se acordó la citación de dicho here
dero Don José María Ruiz Suarez por 
medio de cédula que debe insertarse en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia para que comparezca 
en dichos autos. .

Y a fin de que tenga efecto la citación 
de dicho Don José Maria Ruiz Suarez de 
ignorado domicilio se expide la presente 
para su publicación como queda acordado 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia.

Palma de Mallorca a diez y ocho julio 
de mil novecientos treinta.—Juan Bes
tard. * * *

Núm. 1790
Don Gabriel Rullán Ballester, Juez Muni

cipal, Letrado, del Distrito de- la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita a Don 

Juan Porsell Flexas cuyo paradero se 
ignora y a los herederos desconocidos de 
D. Guillermo Porsell Flexas, para que el 
dia cinco de agosto próximo a las diez y 
media comparezcan ante este Juzgado 
sito en la calle del Sol n.° 7, al objeto de 
absolver posiciones bajo juramento inde
cisorio, en los autos juicio verbal seguidos 
sobre nulidad de la venta de la tinca Can 
Salva o Sauvá, sita en S’Arracó, promo
vido por el Procurador D. Germán Ba
llester en nombre de Doña Ana Homar 
Esteva contra los citados; bajo apercibi
miento de tenerlos por confesos en el con

tenido de las posiciones formuladas por el 
actor si no comparece.

Palma veintinueve de julio de mil no
vecientos treinta.—Gabriel Rullán. —El 
Secretario, Ramiro Crespo.

***
Núm. 1781

Don Gaspar Pons Vicens, Juez municipal 
de la cilla de Binisalem, provincia de 
Baleares.
Certifico: Que en el expediente juicio 

verbal que se sigue por ante este Juzgado I 
a instancia de la razón social mercantil I 
«Pedro Ferrer S. en C.» domiciliada en 
esta villa, contra D. Felipe Palmer Reus, 
vecino que fué do Larache y actualmente 
ausente en ignorado paradero, sobre pago 
de cantidad, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:—«Sentencia.—En la 
villa de Binisalem a trece junio de mil 
novecientos treinta. Habiendo visto el 
Señor Juez municipal Don Gaspar Pons 
Vicens, el presente juicio verbal promo
vido por D. Pedro Ferrer Simonet, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta ve
cindad, obrando en concepto de Gerente 
de la Sociedad Mercantil «Pedro Ferrer 
S. en C.» domiciliada en esta villa, contra 
D. Felipe Palmer, cuyo segundo apellido 
se ignora, mayor de edad, Almacenista 
de calzado, domiciliado en Larache (Ma
rruecos) sobre pago de ochocientas cin
cuenta y cinco pesetas con setenta cénti
mos, y los intereses legales.—Resultando 
etc.—Considerando etc.—Fallo: Que ad
mitiendo la demanda, debo condenar y 
condeno a D. Felipe Palmer a satisfacer 
a la Sociedad Mercantil «Pedro Ferrer 
S. en C.» la cantidad de ochocientas cin
cuenta y cinco pesetas con setenta cénti
mos, con los intereses legales desde esta 
fecha, con imposición de todas las costas. 
Se ratifica el embargo preventivo traba
do en bienes del condenado. Y nublíquesé 
esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia si dentro segundo dia, no ha 
solicitado el actor la notificación personal 
al demandado Don Felipe Palmer. Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gaspar Pons.—Rúbricado.»

Y cumpliendo providencia de esta fe
cha, expido el presente edicto que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para notificación del demandado 
Don Felipe Palmer Reus, actualmente de 
ignorado paradero.

Binisalem, siete julio de mil novecien
tos treinta.—El Juez, Gaspar Pons.—El 
Secretario, José Pons.

* * *
Núm. 1762

conste que el interesado no padece enfer. 
medad contagiosa ni defecto físico, de l0’ 
que señala la legislación vigente como 
incompatibles con la carrera del Magiste
rio, para los que se necesita autorización 
de la Superioridad. Estos certificados 
además de estar reintegrados con el tim
bre correspondiente, deberán llevar el 
sello de dos pesetas que se expiden por 
los Colegios médicos cuyo producto se 
destina al Colegio del Príncipe de zlstu- 
rías, para huérfanos de médicos pobres.

***
Asimismo durante todo el mes de 

agosto en sus dias hábiles y a las mismas 
horas señaladas para la de Ingreso esta
rá abierta la matrícula de asignaturas- 
para los que cursan sus estudios por en
señanza no Oficial o libre.

Dichas matrículas deben hacerse por 
cursos completos. Los derechos por curse 
son: 25 pesetas por los de matricula y 5 
pesetas por los de examen, todo en pape! 
de pagos al Estado, una póliza de quin
ce céntimos para la hoja de inscripción, 
y un timbre de quince céntimos también 
por papeleta de examen y grupo de pa
pel. Además, según lo dispuesto en e: 
R. D. de 7 de septiembre 1929, creándola 
protección de los Huérfanos del Magiste
rio Nacional, en su apartado 2.° incisoe 
debe abonarse 0'50 pesetas por cada asig
natura en todas las matrículas ques: 
efectúen, excepto cuando tengan carácter 
gratuito, cuyo importe se hará efectivo 
en timbre especial. La posesión de dos 
tercios de Sobresalientes en un curso, sin 
ningún Suspenso, dá opción a Matricula 
de Honor, en la proporción del cinco por 
ciento de alumnos matriculados por cali 
curso.

La matrícula se solicitará del Señor 
Director, con arreglo al modelo que se fa
cilitará en Secretaría reintegrándolo coa 
póliza de 1'20 pesetas, y debiendo acom
pañar la cédula personal del solicitante 
y certificado de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico, extendida 
en papel del timbre correspondiente, al 
que deberá agregarse el sello del Colegí1: 
del Príncipe de Asturias, según dispone 
el R. D. de 15 de mayo de 1917.

Cuando se trate de alumnos no cono
cidos en la Escuela, deberán identificar 
su persona mediante la firma de dos tea- 
tigos. ■

Palma 19 de julio de 1930.—El Secre 
tario accidental, José de Paño.—Vis- 
Bueno.—El Director accidental, Gabrie. 
Viñas Morant.

***
Núm. 1763

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
REQUISITORIA

Tur Cardona Bartolomé, hijo de Fran
cisco y de Francisca, natural de San Jor
ge, provincia de Baleares, de veintidós 
años de edad y las demás se ignoran por 
no constar en su filiación, domiciliado úl
timamente en San José y sujeto a expe
diente por háber faltado a concentración 
a la Caja de recluta de Ibiza 11.0 115 para 
su destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta dias en la Plaza de 
Segovia, ante el Juez Instructor Don 
Cristino Ortiz Medina, Teniente con desti
no en el Batallón cazadores Chiclana 17, 
de guarnición en Segovia bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Segovia 14 de julio de 1930.—El te
niente Juez Instructor, Cristino Ortíz.

***
Núm. 1757

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
DE BALEARES

De conformidad con lo prevenido por 
las disposiciones vigentes, durante todo 
el mes de agosto próximo, en sus dias há
biles y de 10 a 12 de la mañana, quedará 
abierta la matrícula de Ingreso.

El interesado deberá abonar dos pe
setas cincuenta, céntimos por derechos de 
examen de ingreso, en papel de pagos al 
Estado, y dos timbres móviles de quince 
céntimos.
_ La matrícula ha de solicitarse del 
Señor Director con arreglo al modelo im
preso que se facilitará en la Secretaría 
de este Establecimiento, el cual ha de 
reintegrarse con póliza de una peseta 20 
céntimos. A la solicitud que deberá ser 
escrita de puño y letra del interesado, 
se acompañarán los documentos siguien
tes: cédula personal, partida de naci
miento legitimada por un notario si el 
interesado es de esta provincia, o legali
zada en forma si hubiere nacido fuera de 
ella; certificado de revacunación o pape
leta firmada y sellada, de un Instituto de 
vacunación o casa de socorro justificativa í 
de dicha práctica higiénica; certificado I 
(que puede ir unido al anterior) en el que *

DE BALEARES
En cumplimiento de las disposición» 

vigentes la matrícula no oficial y de IB" 
greso quedará abierta durante el mes 0- 
agosto próximo en sus días hábiles de 
a 1 de la mañana.

Las aspirantes deberán solicitarlo 
la Señora Directora en instancia esen" 
de su puño y letra en papel sellado ); 
pesetas 1'20, debiendo acompañar ced^ 
personal, certificado de estar revacuna-* 
y no padecer enfermedad contagiosa.. 
defecto físico. Partida de nacimiento - 
gitimada, si la solicitante fuese uatu^ 
de Baleares, y legalizada si hubiere^ 
cido fuera de" la provincia. Ademas - -f 
pesetas en papel de Pagos al Estado j 
dos Timbres móviles de pesetas O'ló-, ..

También quedará abierta la matrio^ 
de asignaturas durante el mes de ay.! 
próximo en los mismos dias y horas sq.. 
lados para la de Ingreso; a fin de 
alumnas no oficiales puedan dar van 
académica a los estudios hechos y. 
mente. Dicha matrícula puede hac - 
por cursos completos, por asignatLy 
siempre que no excedan de tres. De: L 
do abonar en el primer caso 25 P63 ¿j. 
por derecho de matrícula más 5 je 
rechos de examen, todo ello en pd^qu- 
Pagos al Estado acompañada de o0”up0. 
bres móviles de pesetas o‘15 por 
uno de igual valor para el resguaru 
matrícula, más otro para cada P8-^^- 
cuando la matrícula sea de alguna» ¿ 
naturas correspondientes a un SrU^' 
satisfarán como derechos 8 peset‘jp;. 
papel de pagos para cada una d® 
sin que pueda exceder de 25 
5 por derechos de exámen y los 
correspondientes. Además de los ti ¡j 
citados, cada alumna acompañara j; 
matrícula tantos timbres del «Coiy.^- 
Huérfanos del Magisterio» como a 5 
turas desee aprobar.

Palma 24 de julio de 193O.--La 
taría, María Villalonga.,—V. y 
Directora accidental, Elvira Tovar-

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r a f ía
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Suplemento al Boletín Oficial núm. 9928
. reses anunciadas, ademas de 

luC el L 'Servas que deberán poner las 
' 105 de toros o de caballos.

- n’o 65 A la salida del toro es- 
Picadores de tanda preparados

'"Tri de caballos, yen cuanto el 
1A ?lvi tomado los capotes, saldrán, 
^ Sición del Presidente.

13í Xulo 66. Los picadores de reser- 
V podrán actuar, como su nombre 

8 ° cuando los de tanda se hallen
0 desmontados, sin que, en su 

Ciencia, puedan estar en el redon- 
iniciarse el tercio, ni permanecer 

Luando los picadores de tanda ocu
* puestos en disposición de realizar la 

Articulo 67. Los picadores actuarán 
oLdo alares por derecho, desde la 
SU conveniente; pero sin pasar de 
, X a que hace referencia el párrafo 

■ iré del articulo 40, pudiendo poner 
„>niivazo como medio de defensa si el 
S cargase, y cuando deban ir en 
¿eca de éste, lo efectuaran siempre por

p-S Cuando el picador se 
^re ala suerte, su caballo llevara 
•iDiido con un pañuelo el ojo derecho, 
sin que pueda adelantársele, ningún li
diador, pues éstos no deberán avanzar 
masque hasta el estribo izquierdo, sin 
ue ningún peón ni mozo de calía líos 
neda simarse al lado derecho ni colo- 

carae en esa dirección, aunque se haLen 
muy distantes de la salida del toro.

Articulo 69. El picador que se colo
que fuera de suerte, desgarre la piel del 
loro, le punze en la cabeza, tire el som- 
rcro, no guarde el turno prevenido o 

haga cualquier otra cosa impropia de un 
buen lidiador, será castigado con multa.

Lo será, asimismo el que en el ruedo 
se desmonte para ceder su caballo, o le 
abandone antes de ser herido, so protex
to de que no le sirve, pues para cvitar
'•sin se verifica la prueba.

Artículo 70. Habrá siempre, duran- j 
te el primer tercio de la lidia, dos pica- 
bres en plaza, y dos detrás de la puer
ta de caballos, que permanecerán mon
tados desde el principio hasta la conclu
sión de la suerte de varas, dispuestos a
»alir en el momento preciso.

' ---- * . 5
1 | hubiere, deberá ser expulsado por el De- 1 guna estocada, siendo posible hacerlo,

De los peones I ieo-ado de la Autoridad y sus Agentes. será multado.
Articulo 78. Para correr los toros, I e Artículo 86. Los mozos de estoque Artículo 94.

pararlos y ponerlos en suerte, no podra 0CUparán un bimladero entre barreras, yduos de l^cua^ 
haber en el redondel más de tres peones sin que puedan, bajo pretexto alguno, toque que tenga la
con los matadores, debiendo permanecer saltar al ruedo, ni arrimarse a las tab as en pie o echada, apun ilai a ante 
en el callejón los demás individuos de más que ios momentos indispensab es que doble, mareaila^a tuerza de x uehas 
aq cuadrillas I nara la entrega a los lidiadores de los y capotazos paia que se eche mas proa
‘ Artículo 79. Los peones deberán £fectog de ja lidia que necesiten, y du- to, herirla en los ijares u otra ;

torear cogiendo el capote con una sola rante el arrestro del toro, para auxiliar quiera para acelerar su muer^ 
mano, y cuidarán de correr los toros por al matador en la forma que precisare. la la atención ® entie baneias,^^ 
derecho, quedando terminantemente pro- I Si tuvieren necesidad de seguir por I no ser paia evitar 1 ,ia 1 1 ' V.
Libido recortarlos, empaparlos en aquél el calIejón ;al espada durante el ultimo fractores serán coiregidos eon 
puraque choquen contra la barrera y I tercio de la lidia del toro, lo fiaran siem I Alt c '' 1 L ¿i-uín el nrimero

I ^ra, coTo^r Mto a ella y á

s s éí11- ” ,1,“- “ “““ ™== ~ es»Sv SSk s  35» xs. ¿
1„ «mu»* M —, - lo “““ «.£«=. I - 1
Artículo 80. Los espadas sacarán I permanecer los restantes constantemen- redmidel^Bonar el tercer^

en sus cuadrillas un peón mas que nu- | te en el burladero. I , .... -V-.p., retirarán a la barre-
mero de toros les corresponda lidiar y, zlu.ticulo 87. Ningún espada, anun- ™á8d1*f*ad"^a8®egetpara que 8ea con- 
en caso excepcional de que un matadoi I ciad0 en los carteles deberá dcjai d< I 1 , b ‘ , infracción de este
Me él solo la corrida, sacará tres peo- tomar parte en la corrida, a menos que ducida al 66"a ' oraec"da X multa al 
nes por cada dos toros; pero ajustando I justifique causa legitima ante la Auto- I pi p t d ®ada un0 de ios 1¡- 
siempre su actuación a lo determinado ridad. I espada y a todos^ y ^ada
en el articulo 78. Cuando faltare esta no retirarse del sitio en que se hallare

De los bmidmlleros perjuicio de los। derechosi que asestan a

turno, sustituyéndole su empanero. I En estos cas03 ios demas instante se^ese 1^ .uutnizarau los
Durante este tercio, p. | matadores tienen la obligación de matar I , anunciados en los programas, 

quien corresponda dar mué te a a íes l corr ndientea ai que falte ®tPaXesaíiente cuando reglamentaria-
se retirará a la barrera para descansa! I v tjculo 88- para hacerlos quites el sobiesaiienie, c a ustituirles,y disponerse a cumplir su 1 I durante el primer tercio de la lidia, solo I mente o ’ lag regeg reg. 
colocándose en los medios el mas anti egtar, al log pieadores el espada [ rmsalj, en la función. Inutilizado
^ro o eVTudXto el sobresaliste, también el sobresaliente será snspendi-
detrás del toro, por ai fuere neceaano I P mág atento giemP.e ql]e a gu per60nal I do lo8 Udiadores de
auxiliar a los bamleii eio . | lucimient0 a evitar el riesgo en que se | . j plaza quince minutos.

Articulo 82. El numero de paies de 1 tre ei PiCador caído, nesgo ante ¡ ocian . a ’ > , । ra sefialada

ssssrsstgra™ x s- g-«y e aui pSs míL ' —..

* I - ”* " K»=S "Sí
k  -ysas: Si— el puyazo en toda regla, a no sel en ca | re ’a1;ibandonar la plaza una vez termi- 

so de peligro. I d „u cometido, siempre que sea posi-Los espadas no deberán capeai ni | hacerlo sabcr al público con la anti- 
bandcrillear a un toro que no les corres- b e 
ponda, y sólo podrán efectuarlo en el cipacion u 
caso de haber obtenido el consentimien- I De aiternaticas

í
Articulo 71. No podrán en manera 

alguna los picadores tapar ambos ojos 
al caballo con que realicen la suerte, ni 
permanecer en el callejón sin ocupar el 
urladero que a tales efectos se instala

ra junto a la puerta de caballos, debien
do, el que tal hiciere, ser multado y, en 
^so de reincidencia, obligado a que se 
retire del callejón al patio de caballos.

Articulo 72. Ni los picadores ni los

tercio de la lidia, los diestros entrega
rán las banderillas que no hubieren co
locado en el toro, y los dependientes
cuidarán de recoger las que la res arro
je al suelo en cuanto la posición de ésta 
lo permita, sin que nadie más pueda 
apoderarse de ellas ni de la divisa u
otros objetos. .

Articulo 84. Cuando por cualquier 
accidente no puedan seguir trabajando 
uno o más peones, los de las otras cua-v - un0 0 mas pGUUCB, 1VB Hito -----------

sernas diestros podran retirarse de la , cll,illas ocuparán el lugar de aquéllos, 
“bza ni del ruedo hasta que el Prest-
We haya dado por terminada la corrí- j De los espadas

abandonando su asiento. j Articulo 85. Corresponde al espada
Articulo 73. Si se inutilizaran du- , más antiguo la dirección de la lidia, y 

rante la. función todos los picadores * eu consecuencia de ello, viene obligado 
" ' ’ " ’ a ordenar a los picadores a que lleven 

la suerte y marcha por su mano derecha, 
picar por su turno, a impedir que los 
lidiadores o dependencias se adelanten 
al picador al iniciar éste la suerte, obli
garles a desmontar cuando los caballos 
no reúnan las condiciones prevenidas 
para la lidia o las hayan perdido en la 
suerte; a que los peones se coloquen en

anunciados, la Empresa no tendrá obli- ; 
pación de presentar otros y continuara 
*a lidia, quedando suprimida la suerte

varas.
Articulo 74. Durante la lidia habrá 

'instantemente en el patio doce caballos 
ensillados y con brida a fin de que los 
Picadores no encuentren entorpecimien- 
í0 alguno para volver al ruedo inmedia- i 
Uniente.

* oUUl IL, cu J
i su sitio, ajustándose en su actuación a 

Articulo 75. En la parte exterior ¡ del Reglamento, v a que
la puerta de caballos habrá una mar- , 
de hierro, a la altura fijada en el i

Párrafo segundo del artículo 19, por si 
uese necesario comprobar, durante la 

Corrida, la alzada de alguno de aquéllos. 
. Artículo 76. Cuando un caballo sea 
grillo en el vientre, será en el acto re- 
^^do al patio y apuntillado, si asi pro
Cediere a juicio del Veterinario, deter- 
^aeión que IV-A ’ : ' 7
[arse con los que sufran heridas que 
Aduzcan repugnancia.

Artículo 77. Los caballos que mue- 
en el redondel serán cubiertos a la 

mayor brevedad con telas de arpillera
Jornia rectangular del tamaño nece- 

ario, de color parecido al piso del suelo 
con ocho plomos en las esquinas y 

^ntros de los lados, a cuyo efecto habrá 
Vls de aquéllas dispuestas.

, A o se pondrán los lazos de arrastre 
que haya muerto el toro.

to de su compañero. I ATfioulo 99. Al adquirir un matador
Artículo 90. Los espadas tienen la U categoría de matador de

obligación de brindar su piimei toio c I ei más antiguo de los que con el 
la Presidencia. i .. pn ia corrida en que se le con-Artículo 91. En las corridas en que I . nueva categoría le cederá el tur- 
tomen parte más de tres matadores, i - I • - primer toro, entregándole la 
tervendrán en la lidia por parejas, en c I - - estoque como alternativa,
forma previamente anunciada en los muleta y ^esteq &
carteles. . I ¡ ' . RPo-Undo lugar v el que le sigueLos matadores anunciados estoquee | < .int;o.Qedad el tercero, recuperando

, “ I >“ Si".
I dose expresamente que nmguna otic | alternativa cediéndoles los

persona, sea o no de las cuadrillas, se I 1 p1 turno v las banderillas
dirija sola, o acompañada del jefe de las

I mismas, o de otro espada, a la rresi 
los preceptos del Reglamento, y a que | dencia en demanda de peí miso para ma 
los banderilleros pierdan su turnoen el tar algima de¡las res6 ' h le 
caso prevenido en el articulo 81, dispo- I bi durante la nciic penadasniendo en general que los demás espa- I sionado o enfermo uno sustituído
das observen en la ejecución délas suer- I antes de entrar a ma < , 
tes las reglas del arte y cuidando de que I en el resto del ira mjo q nrOpOrción 

en el ruedo más que ios lidiado- P^

dO1SinP1embargo de lo prevenido en el sus compañeros ^6 666t1™™ ¿te^es- 

sable de esa dirección; pero sin que pue- I más antiguo lo matará, sin que le con a 
da oponerse a que el más antiguo supla el turno. rog se iMtt.
y aun corrija sus defimencras, en la for- ud¡a y tel¿u que scr
maLoe ^íánllevar más apuntillados en el redondello> llevados al
hue dos mozos de estoques cada uno, corral, no serán sustituidos P™ ot , y,
?os que tSaráñ como dktintivo de «u por tanto a os espadas a
carao un brazal con la denominación I rresponda actuar, s P 
del mismo estampada, que como a tales como si hubieren dado muerte a las ex
les acredite, sin que se pmmita la per- presadas reses. degca.
^ihar^ 1^130^° qu^te । bello un toro sin haberle dado antes al-

quirirán ----  
más antiguos el tumo y las
en la forma establecida en el artu ul.

iu uci ____ i párrafo anterior _
asimismo habrá de adop- $ dirigir la lidia de su toro, siendo respon-

LlUt Artículo 101. El picador que pre
tenda obtener la alternativa la leci n a 
esperando a pie al mas antiguo de lo. .e 
alternativa, que le entregara en el - 
do el caballo y la puya que 
hubiera señalado, a tenor de lo que 
pone este Reglamento, y que el anti,_u 
montará y llevará a estos efectos.

Esta formalidad se llevara a electo 
inmediatamente después del paseo de
las cuadrillas.

De las nofilladas.
Artículo 102. Las novilladas se 

ajustarán en un todo a lo dispuesto para 
las corridas de toros, excepción hecha 
de lo que se modifica en los cuatro artí
culos siguientes. . .

Articulo 103. Por los Veterinarios 
se reconocerán asimismo las reses desti
nadas a las novilladas, las que a pesar 

’ de poder ser desecho de tienta y de-
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fectuosas, deberán reunir las condicio
nes de sanidad necesarias para la lidia, 
y tener tres años cumplidos y menos de 
siete, bajo la responsabilidad de los ga
naderos, con arreglo a lo prevenido en 
el párrafo cuarto del artículo 2.° y se
gundo del artículo 26.

Articulo 104. Cuando las novilladas 
se anuncien con picadores, la Empresa 
presentará tres caballos por novillo, que 
serán reconocidos en la forma estableci
da en el capítulo primero.

Artículo 105. Para las corridas 
novillos se rebajará tres milímetros 
altura de las puyas de las corridas

de 
la 
de 
eltoros, no variando la base del hierro, 

tope, el encordelado ni la arandela, y se 
aumentará en un metro la distancia des-
de la barrera a la linea de la que no pue
den rebasar los picadores.

En estas corridas el número de puya
zos que debe tomar cada res será el de
tres. Si no los tomase será fogueada..

Artículo 10G. En las novilladas 
que no actúen picadores, la edad de 
reses no podrá llegar a cuatro años.

Tanto en estas novilladas como 
las becerradas, a la documentación :

en 
las

en
re-

glamentaria deberá, añadirse una decla
ración firmada, del ganadero, de que las 
reses que se lidien no han sido toreadas.

De las becerradas
Articulo 107. No deberán autorizarse 

ni podrán celebrarse becerradas sin que 
figure en ellas, como director de lidia, 
un diestro profesional de la categoría de 
matador de torrs o novillos que haya ac
tuado en plazas de primera categoría, 
para auxiliar a los aficionados que to
men parte en la fiesta.

Las reses para las becerradas serán 
reconocidas por un Subdelegado de Vete
rinaria, designado por la Autoridad, de
biendo aquéllos ser añojos o erales, sin 
que en ningún modo puedan llegar a tres 
años, bajo las sanciones citadas en el 
capítulo primero. A este reconocimiento 
asistirá el director de lidia, quien juzga
rá si las reses ofrecen peligro, poniéndo- 
lo$en conocimiento de la Autoridad, por 
escrito, la que podrá ordenar les esan ce
rradas las puntas a las que estén en es
tas con diciones.

Además de las anteriormente dichas, 
la Autoridad, a fin de evitar desgracias, 
adoptará cuantas medidas crea oportu-
ñas en esta clase de espectáculos, espe
cialmente respecto al número de lidia
dores y a las pantomimas que traten de
representarse.

En las plazas no permanentes
Artículo 108. Los lugares que 

■ manera provisional se habiliten en 
de 
los

x pueblos para celebrar en ellos espectá
culos taurinos, habrán de ser completa
mente cerrados por maderos, quedando 
terminantemente prohibido el empleo, a 
tales fines, de carretas, carros u otras 
clases de elementos que no sean seña
lados.

En la parte destinada a ruedo se 
montarán barreras o burladeros cons
truidos en las debidas condiciones de 
solidez y seguridad, garantías que asi
mismo ofrecerán las localidades que pa
ra la permanencia en ellas del público 
pudieran construirse.

Estas localidades estarán construidas 
en forma que las reses no puedan saltar 
a ellas, sin que puedan, en manera al
guna, los espectadores tomar parte en 
la lidia, que se suspenderá en el acto 
por la Autoridad municipal, si tal ocu
rriere.

En la construcción de los tendidos o 
localidades provisionales no se emplea
rán lías o cuerdas, quedando sus made
ros sólidamente asegurados con clavazón 
y tomándose igualmente las mismas pre
cauciones de seguridad en los locales 
destinados a toriles y sus puertas que 
habrá n de estar custodiadas y defendí- 
das en forma que no puedan salir de ellas 
las reses mientras no lo ordene la Auto
ridad competente.
. Articulo 109. Las condiciones esta- 
mecidas en el artículo precedente habrán 
de acreditarse ante las Autoridades gu
bernativas, determinadas en este Regla
mento, por los organizadores del cspec- 
i mediante certificación expedida

por Arquitecto o Aparejador con título 
profesional, que responderá de la solidez 
y seguridad de las localidades construi
das.

Artículo 110. En las plazas no per
manentes sólo se podrán dar becerra
das o corridas de novillos sin picadores.

Artículo 111. Los particulares o Au
toridades que asuman la organización de 
espectáculos de esta naturaleza serán 
personalmente responsables de las in
fracciones de este Reglamento cometidas 
en la organización o durante el desarro
llo del espectáculo, infracciones que se
rán sancionadas con multa de 250 a 
1.000 pesetas sin perjuicio de las res
ponsabilidades de otro género en que in
curran .

De las corridas nocturnas y de toreo cómico
Artículo 112. No podrá- verificarse 

ninguna corrida nocturna sin que por 
un funcionario especial técnico, desig
nado por la Dirección general de Segu
ridad, en Madrid, y por los Gobernado
res civiles, en las demás provincias, sea 
reconocida previamente la instalación 
eléctrica.

Para el caso de que durante la lidia 
sufriera avería la instalación y no pu
diese continuar la corrida, habrá alum
brado supletorio, en número e intensidad 
suficiente para que el público pueda sa
lir de la Plaza. Además, la Empresa ten
drá dispuesta cantidad suficiente de ha
chas de viento, a juicio de la Autoridad, 
para que los dependientes puedan encen
derlas en caso necesario.

Artículo 113. Los lidiadores que to
men parte en funciones de toreo cómico, 
conocidas vulgarmente por «Charlota- 
das», no podrán emplear en la lidia, 
colocándolas sobre las reses, fuegos de 
artificio o armas de fuego, ni arrastrar
las, derribarlas o colearlas o emplear, 
en fin, instrumentos o utilizar artificios 
que causen a los becerros daño; ajustan
do el resto de su actuación, en cuanto a. 
la duración de los períodos de la lidia 
hace referencia, a- los preceptos de este 
Reglamento.
, Articulo 114. En las novilladas o 
becerradas podrá autorizarse la llamada 
suerte de «Don Tancredo», siempre que 
el jecutante lo haga vestido de blanco y 
puesto de pie sobre un pedestal de ma
dera pintado del mismo color, que tenga 
de base un metro cuadrado y 0,70 de 
altura.

De la suerte de rejones
Artículo 115. Los rejoneadores que 

hubieren de ejecutar la suerte con toros 
de puntas, estarán obligados a presentar ' 
tantos caballos, más uno, como toros 
tengan que rejonear, y si los toros fue
ren embolados, un caballo para cada 
toro.

Cón el rejoneador saldrán al ruedo 
dos peones, nunca más, que le auxilia
rán en su trabajo; debiendo siempre, 
salvo en casos de peligro, correr el toro í 
a una mano y abstenerse de recortar, : 
quebrantar y marear a. las reses.

Los rejoneadores no podrán . clavar í 
a cada todo más de tres rejones de los í 
llamados de castigo, y tres o cuatro far
pas o pares de banderillas, a juicio de 
la Presidencia, la cual hará la señal de 
cambio de tercio para que el rejoneador 
emplee los rejones llamados de muerte.

Si a los cinco minutos de hecha la 
señal no hubiere muerto el toro, se dará 
un aviso, y dos minutos después otro
aviso, en cuyo momento deberá retirar
se el rejoneador o echar pie a tierra, si 
hubiere de matar el toro, en cuyo come
tido, tanto el rejoneador, como el espada 
que esté anunciado, se ajustarán a los 
preceptos que establece el presente Re
glamento.

Articulo 116. Los rejones llamados 
de muerte habrán de tener un largo to
tal de un metro sesenta centímetros y 
la lanza, que será délas llamadas de 
hoja de peral, tendrán quince centíme
tros de larga por cinco de anchura má
xima.

vvx v.wtA.url Iiaucisu UlULm-

’ zade la. lidia. Si la inutilización hubiera 
tenido lugar antes de su salida al redon-

IjOS rejones de castigo serán de igual 
largo y características que los de muer
te, y la lanza será de quince centímetros 
de larga por cuatro de anchura, y lleva
ran al final de ésta un tope o arandela 
de seis centímetros de diámetro.

del, será llevado el toro al corral y sus
tituido por el sobrero, sin que pase el 
turno al espada.

Artículo 123. Si el espectáculo se 
prolongase hasta el anochecer, la, Em
presa estará obligada a, iluminar debi
damente todos los pasillos y galerías de 
la pliza.

Artículo 124. Queda en absoluto 
prohibido tomar parte en la lidia de to
ros, novillos y becerros a los menores 
de diez y seis años y a las mujeres: v 
respecto a ios que no tengan veintitrés 
años cumplidos, tendrán que acreditar | 
que poseen permiso de sus padres o re- i 
presentantes legales. I

Las farpas tendrán la misma longi
tud que los rejones, con un arpón de 
s'ete centímetros de largo por diez y 
seis milímetros de ancho, y las banderi
llas medirán ochenta centímetros de 
largo con el mismo arpón de siete centí
metros.

Escuelas taurinas
Artículo 117. No podrán establecer

se locales destinados a enseñanza taurina 
sin autorización previa del Director ge
neral de Seguridad, en Madrid, y de los 
Gobernadores civiles en las demás pro
vincias, quienes ordenarán sean recono
cidos los locales a efectos de su seguri
dad y condiciones por un Arquitecto; y 
en cuanto a la instalación y dotación de 
la Enfermería que en ellos deberá exis
tir, por el Subdelegado de Medicina del 
distrito en que la escuela esté estable
cida.

Artículo 118. Si parala enseñanza 
se utilizaran, en substitución de reses, 
aparatos mecánicos, sus diseños habrán 
do ser presentados a las Autoridades 
gubernativas mencionadas, quienes or
denarán sea ensayado su empleo ante la 
persona o personas que a tales efectos 
designase, debiendo rechazarse y prohi
birse el uso , de aquellos que pudieran 
producir lesiones o daños en las per
sonas.

Si se utilizaren resos, éstas serán re
conocidas, cuando menos una vez a) 
mes, por el Subdelegado de Veterinaria, 
que sólo autorizará la lidia de becerros 
añojos, vaquillas sin puntas o con ellas 
cortadas o emboladas, en las reglamen
tarias condiciones de sanidad, ordenan
do la substitución de aquellas que por 
su frecuente utilización hagan peligrosa 
su lidia.

Artículo 119. Durante las lecciones 
practicas habrá de actuar en ellas, como 
director de lidia, un profesional de reco
nocida, competencia, estando atendidos 
los servicios de enfermería por el facul
tativo correspondiente, y quedando el 
concesionario de la escuela obligado a ¡ 
comunicar la designación de ambos, con | 
expresión de sus circunstancias perso- ¡ 
nales y domicilio, a la. Autoridad que I 
haya concedido el permiso de funciona
miento.

El incumplimiento de estos preceptos 
será castigado con multa de 100 a 250 
pesetas y clausura de la escuela, en la I 
que no podrá admitirse público de pago I 
durante las lecciones, ni cobrarse canti- I 
dad alguna que no sea la estipulada para I 
la enseñanza.

CAPITULO III
Generalidades

Artículo 120. No se autorizarán es
pectáculos taurinos a los Ayuntamientos 
que lo soliciten si no acreditan que tie
nen satisfechas todas sus obligaciones, 
a. cuyo efecto adjuntarán a la petición 
el oportuno certificado que justifique 
tales extremos, en consonancia con lo 
preceptuado en la Real orden de 31 de 
octubre de 1882.

Artículo 121. Después de la corrida, 
por quien corresponda, y en la forma 
reglamentaria, se procederá al examen 
sanitario de las reses antes de ser reti
radas por los contratistas para el con
sumo.

Artículo 122. La Empresa no tendrá 
obligación de hacer lidiar más toros que 
los anunciados, aunque hubiesen dado 
poco juego o hubiera sido retirado algu
no o varios al corral por haberse inutili-

Articulo 12a. Cuando Sus MaiPet 
des o demás Personas Reales asi¿9 d" 
estos espectáculos, cuidará el Coní 
que se adorne el palco correimondi? 
con la colgadura y mobiliario desriií' 
al efecto. '

Artículo 126. El Director general 
Seguridad, en Madrid, y los Gobernad 
res civiles, en las demás provincias ar 
pondrán que concurran a las cúiTir" 
las fuerzas necesarias de los Cuernos a' 
vigilancia, Seguridad y Guardia eivú 
nis c líales, asi como el Delegado dp i 
Autoridad, estarán a las órdenes dp i 
Presidencia durante la celebración 
espectáculo.

corrida,

Artículo 127. Tendrán entrada m 
tis en las plazas los Jefes de Vigila^.? 
Seguridad, Guardia civil y las fuerza^ 
sus ordenes que estén de servicio: ]m 
dos primeras, para la vigilancia de i 
contrabarrera y entrada a los tendió 
gradas y andanadas, v las de la Gu-^ 
día civil, reunidas en alguna localida’ 
cubierta.

Art ículo 128. El Delegado de la A1 
toridad gubernativa ocupará su pues; 
en el primer burladero del lado izquie*. 
do de la Presidencia, teniendo a sus ó’- 
denos dos Agentes, y llevará nota oxa 
ta de las faltas cometidas por los lidia 
dores y amonestaciones que les haví 
sido hechas por los «alguacilillos». , ‘

Artículo 129. Durante la funcih 
habrá un Agente de la Autoridad en ¿ 
puerta de caballos y otra en la delpatk 
con objeto de hacer cumplir las ordeno 
de la Presidencia.

Artículo 130. Sólo podrán estar et 
lie barreras los lidiadores, Agentes 
Ja Autoridad y dependientes de la Plaza 
y en los sitios que menciona especial
mente este Reglamento.

Ai4ículo 131. Los vendedores am 
bulan tes de frutas, flores, refrescos, e: 
cétera, etc., no podrán circular sino ai 

. es de la función y durante el amstr 
I de cada toro, y solo por sitios que i, 
I causen molestias al público, no están 
| doles permitido arrojar comestibles de 
| un lado a otro de la Plaza.
| Artículo 132. Los contraventoresd 
I lo preceptuado en este Reglamento serv 

puestos a disposición de la Presidencia। y si ésta no pudiera conocer en el mv । mentó de todas las faltas cometidas da 
| rante la función, serán castigadas pe?

teriormente por la Autoridad, imponier 
¡ do las multas que autoriza la Ley.

, Ai tículo 133. Las Empresas fijáis 
, ejemplares de este Reglamento en fonb 
| que sean perfectamente legibles y im 
i puedan sufrir deterioro, en la Presides 

cía, los cuatro cuadrantes de todos 
pisos de la Plaza y en el patio de caba
llas, y todos los acomodadores deberá 
tener, en su poder uno de bolsillo, 
exhibirán al espectador que formular? 
alguna reclamación.

Artículo 134. Serán multados los b 
día-lores que falten al respeto debido -L 
público, bien de palabra o con ademanes 
descompuestos o groseros.

Artículo 135. Con motivo delose=" 
pectáculos taurinos, sólo podrán imf1 
nerse multas en los casos que taxativ:l" 
mente se determina en este Reglamento- 
sin perjuicio de las sanciones de toda 
clase que correspondan con arreglo 
Jas disposiciones vigentes por delitos o 
faltas cometidos durante la' celebración 
de aquéllos.

Artículo 136. Significando las mu
tas la imposición de sanciones de car^ 
ter personal, nadie vendrá obligado 11 
subrogarse en el pago de las mismas- 
aunque así se estableciera en cláusula* 
de los contratos, que se considerara11 
nulas y sin ningún valor.

Artículo 137. Queda terminante
mente prohibida la lidia de reses que1111 
sea en las condiciones taxativamente 
marcadas en este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas cuantas disposi‘ 

ciones se opongan a lo preceptuado e!! 
este Reglamento. .

Madrid, 12 de julio de 1930.—Eürr 
que Marzo.

(Gaceta 15 julio de 1930)

PAI.MA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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INDICE CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 1930 
GOBIERNO CIVIL

rírcular declarando oficialmente la 
existencia de una enfermedad 
llamada peste porcina, en el tér
mino municipal de Lloret de 
Vista Alegre. .

Anuncio abriendo un periodo de 
información publica a lo solici
tado por Don Alfredo Bonet y 
Don Pedro Giménez, pidiendo 
autorización del Excmo. Señor 
Ministro de Fomento, para trans
formar en concesión de baños 
núblicos, la de baños particula
res establecidos en S'Aigo Dolsa

Anuncios relativos a terminación 
de obras por los señores que se 
mencionan, en los kilómetros de 
las carreteras que se indican.— 
9916 y. , :Circular trasladando para general 
conocimiento, oficio del Señor 
Presidente de la Sección de Cla
sificación y Revisión de Mallor
ca, declarando como excluido 
temporal al mozo Pedro Bibiloni 
Martorell. . . •

Anuncios relativos a autorizaciones 
eléctricas.-9917, 9921, 9921 y .

Circular trasladando para general 
conocimiento oficio de la Direc
ción Gerencia de la Sociedad de 
Autores españoles, nombrando 
a Don Mateo Soler Serva, repre
sentante de dicha Sociedad en 
La Puebla. . . •

Otra trasladando para conocimien
to de los Oficiales y Auxiliares 
de Intervención de Fondos de 
los Ayuntamientos, telegrama 
del limo. Sr. Director general 
de Administración, disponiendo 
no ha lugar a acceder a lo pro
puesto para tomar parte en las 
oposiciones. •

Otra reproduciendo R. O. del Ex
celentísimo Señor Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna
ción relativa al registro délos 
buques que se dirijan o proce
dan de Tientsin con. armas o 
municiones de cualquier clase.

Otra publicando R. O. del Ministe
rio de Trabajo y Previsión ii,lan
do el plazo de admisión de Jos 
expedientes de Subsidio a las 
familias numerosas. •

Otra trasladando para general co
nocimiento, oficio del Sr. Coro
nel Presidente de la Sección de 
Clasificación y Revisión de Ma
llorca, comunicando ha sido cla
sificado como soldado útil Mel
chor Garcías Más, del cupo de 
Montuiri, y como excluido tem
poral Antonio Capllonch Cerda 
del cupode Inca. •

Publica lista de las licencias de ca
za y armas expedidas durante 

. el mes de junio último. . ,, .
Circular trasladando comunicación 

del Excmo. Señor Ministro de la 
Gobernación, nombrando Jefe 
Habilitado a Don Julio Inogés 
Bernal por renuncia de D. Ra- 

. món Martínez Sevilla. .
Otra reproduciendo circular de la

Dirección general de Primera 
Enseñanza encareciendo a los 
Gobernadores civiles la necesi
dad de que obliguen a los Ayun
tamientos a ejecutar las obras 
que se indican en los locales que 
ocupan las Escuelas nacionales 

. de Primera enseñanza. ; 
Otra trasladando oficio del Ilustrí- 

simo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Estado para conoci
miento de los herederos, parti
cipando el fallecimiento de Don 
Sebastián Amengual Reig, natu
ral de Baleares, ocurrido en la 
travesía de Montevideo a Río de 
Janeiro. •

Anuncia haber resuelto declarar 
necesaria la ocupación de los 
terrenos que han de ocuparse 
en el término municipal de Pal
ma con las obras de sosteni
miento de la plataforma de la 
carretera de Palma al Puerto 
de Andraitx, entre los puntos 

T kilométricos 5,500 y 5,600. .
idem id. id. la ocupación temporal 

de terrenos en el término muni
cipal de Cindadela pertenecien
tes a, la finca Esbucho Vey de 
la carretera de Mahón a Cinda
dela, propiedad de Don Nicolás 

. Comellas. . •
Anuncio abriendo un período de in

formación pública a lo solicita
do por el Ayuntamiento de An-

9916

9916

9918

9917

9929

9918

9918

9919

9919

9919

9919

9920

9921

draitx, para cerrar un solar de 
su propiedad en el puerto de 
dicha villa. . 9923

Idem id. id. a lo solicitado por la 
S. A. Gas y Electricidad, para 
construir una instalación eléc
trica de baja tensión y una de
rivación de la línea de alta ten
sión de Pont d‘Inca, con desti
no al caserío Indiotería. . 9923

Idem llamando la atención de los 
señores Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos de esta 
provincia," sobre el contenido 
del R. D. de la Presidencia del 
Consejo de Ministros inserto en 
el B. O. número 9913, fijando la 
tasa máxima y mínima del trigo 
nacional, y de la R. O. del Mi
nisterio de Economía Nacional 
dictada para normalizar el ser
vicio de estadística de la pro
ducción de trigo y harina. . 9924

Circulares trasladando para gene
ral conocimiento, oficios del se
ñor Coronel Presidente de la 
Sección de Clasificación y Revi
sión de Mallorca, notificando 
han sido clasificados como sol
dados útiles para todo servicio, 
Poncio Ripoll Vaquer número 55 
del cupo de Porreras y Jaime 
Bonnin Piña número 4 del cupo 
de La Puebla. . 9924

Otra idem oficio del limo. Señor 
Director General de Sanidad 
anunciando ha sido nombrado 
Inspector Regional de Estupe
facientes de la quinta Región 
D. Antonio Almagro Maroto. . 9924

Otra idem para general conoci
miento, oficio del Sr. Coronel 
Presidente déla Sección de Cla
sificación y Revisión de Mallor
ca, notificando ha sido clasifica
do como soldado útil para todo 
servicio, Bartolomé Sastre Ge- 
labert número 144 del cupo de 
Manacor. . 9926

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de Ministros

La Junta Calificadora de Aspiran
tes a. destinos públicos, publica 
relación de las clases de esta 
provincia, que quedan fuera de 
concurso por los motivos que se 
expresan. . 9916

La misma publica relación de des
tinos vacantes en esta provincia. 9918

La misma publica rectificación a la 
antedicha relación de destinos 
vacantes. . 9919

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden desestimando instancia 

del Presidente interino de la Di
putación de Soria, solicitando se 
exima a los pueblos de dicha 
provincia del pago del 20 por 100 
de Propios correspondiente a 
aprovechamiento forestales. . 9917

9923

9923

9923

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real orden creando el título de

Médico agregado a la lucha an
tipalúdica. . 9916

La Dirección general de Adminis- 
nistración publica rectificación 
al nombre del opositor n.° 98 de 
la lista de opositores aprobados 
para ingreso en la prinera cate
goría de Secretario de Ayunta
mientos y Diputaciones/ . 9916 

La misma anuncia han sido nom
brados para las Secretarias de 

Í los Ayuntamientos que se indi
can a" los individuos que se men
cionan.—9916 y . 9925

Real orden revolviendo en la for
ma que se indica petición for
mulada por doña Aurora Blas 
Martín Hermosa, solicitando 
traslado de cadáveres. . 9917 

Exposición y R. D. organizando to
dos los Servicios veterinarios de 
este Ministerio o con dependen
cia de él. . 9919

Real orden dictando normas relati
vas a las Diputaciones de régi
men común que hayan acordado 

Io acuerden la contratación de 
empréstitos u otras operaciones 
análogas. . 9922

Otra abriendo concurso, por el pla
zo de treinta dias, para cubrir 

5 las Secretarias de segunda cate- 
goria que figuran en la relación 
que se inserta. . 9923

i Exposición 'y R. D. relativo a la
forma de votación, por los Ayun
tamientos, de los acuerdos que 

requieren condicianes especia
les. . 9925

Real orden disponiendo que para 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 23 del Estatuto muni
cipal, en cuanto se refiere a la 
división de bienes, se tome co
mo base la proporcionalidad del 
número de habitantes que se 
segreguen con relación a la to
talidad que tuviera el término 
municipal. . 9925

Otra declarando pueden ser indus
trializadas y aprovechadas las 
carnes de los cerdos que en los 
Laboratorios sean sacrificados 
en periodo de hiperinmunización 
contra la peste porcina y sola
mente para obtener el suero 
sanguíneo. . 9925

Otra relativa a rectificación al Real 
decreto de este Ministerio de 18 
de junio último, referente a la 
organización de la Sanidad Ve
terinaria. . 9925

La Dirección general de Adminis
tración publica nombramientos 
de Interventores de fondos.— 
9925 y . 9927

Real orden aprobando el Regla
mento que se inserta, de Cam
pos de Deportes. . 9926

Exposición y R. D. aprobando el 
Reglamento provisional, que se 
inserta, para la Restricción de 
Estupefacientes, que regirá en 
sustitución del aprobado por 
Real decreto de 26 de julio de 
1929. . 9927

Real orden disponiendo que para 
los efectos de la Restricción de 
Estupefacientes se establezcan 
las regiones que sejndican. . 9927

Otra aprobando el Reglamento, que 
se inserta para la celebración de 
espectáculos taurinos y de cuan
to se relaciona con los mismos . 9928

MINISTERIO DE TRABAJO 
y Previsión

Real orden declarando beneficia
rios del Régimen de subsidio a 
las familias numerosas a los se
ñores que se indican. . 9916

Real decreto aprobando el Regla
mento, que se inserta, de Dele
gaciones locales y provinciales 
del Consejo de Trabajo. . 9920

Real orden disponiendo se proceda 
a la refundición de las actuales 
Delegaciones provinciales y lo
cales del Consejo del Trabajo. 9920

Otra declarando disueltas la Cáma
ras Oficiales de Inquilinos. . 9922

MINISTERIO DE ECONOMIA 
Nacional

Real orden dictando las instrucio- 
nes, que se insertan, relativas a 
los fines prevenidos en el artí
culo l.° del Real decreto de la 
Presidencias del Consejo de Mi
nistros de 18 del corriente, sobre 
obligatoriedad y comienzo del 
primer plazo señalado para vi
gencia de la tasa mínima del tri
go nacional asi como de la má
xima. . 9917

Exposición y R. D. disponiendo que 
en lo sucesivo los actuales Co
rredores Intérpretes de buques 
se denominarán Intérpretes ma
rítimos, y constituirán un Cuer
po orgánico dependiente de la 
Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria. . 9925

Otra idem derogando las disposi
ciones que se indican relativas 
a la clasificación de Asociacio
nes y Sindicatos Agrícolas. . 9925

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia se procederá por la Depo

sitaría. de fondos provinciales al 
pago del cupón número 25 ven
cimiento 30 de junio último. . 9924

COMISION PROVINCIAL 
Permanente

Anuncia nueva subasta para el su
ministro de chocalate a los Es- 
blecimientos provinciales de Be
neficencia. . 9921

Idem que abierto el día 30 de ju
nio próximo pasado el cepillo 
en que se depositan las limos
nas ofrecidas al Santo Cristo de 
la Sangre, resultó contener la 
cantidad de 2.202'00 pesetas de
positada durante dicho raes. . 9921

Publica los precios a que deberán 
liquidarse y abonarse por ios

Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil duran
te el mes de junio último. . 9923 

Id. extractos de los acuerdos adop
tados en las sesiones celebradas 
los dias 12, 18 y 26 de junio úl
timo. . 9926

Idem el programa para los examen 
a las plazas de Practicantes de 
las Secciones de Cirujía y Psi
quiatría de la Beneficencia pro
vincial. . 9929

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación nominal de los se
ñores a quienes se les ha conce
dido licencia de uso armas de 
caza y para cazar, de uso de ar
mas en general, perros, etc. etc., 
durante los mes de febrero, ma
yo y junio últimos. . 9918

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Anuncio relativo a permisos de cir

culación en pruebas de automó
viles. . 9917

Hace público haber acordado adju
dicar a D. Francisco Martínez 
Ponce las obras de conservación 
del firme de los kilómetros 2,700 
al 8,200 de la caretera de Palma 
al Puerto de Alcudia. . 9919

Publica relación de los vehículos 
con motor mecánico, inscritos en 
la Jefatura de Obras públicas 
durante el mes de junio último. 9924

Idem id. de las ventas o cambios de 
propietarios de vehículos con 
motor mecánico, anotados en di
cha Jefatura durante el antedi
cho mes. . 9924

Anuncio abriendo un período de in
formación pública a lo solicita
do por la S. A. Gas y Electrici
dad, para prolongar en mil me
tros la línea de alta tensión que 
alimenta la industria yesera de
Son Quint. " . 9928

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD
Circular a los señores ; Alcaldes, 

Inspectores de Sanidad, Médicos 
libres y público, a fin de que ex
tremen la divulgación y aplica
ción de las medidas que se indi
can contra la fiebre tifoidea. . 9929

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncio poniendo en conocimien

to de los Ayuntamientos, Cor
poraciones y demás Entidades- 
y del público en general, ha 
sido nombrado Inspector Técni
co de la Renta del Timbre del 
Estado en Baleares D. Manuel 
González de Heredia y Garcés. 9923

Anuncia el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases pasivas. . 9928

TESORERIA DE HACIENDA
Anuncia que la recaudación volun

taria de la Patente Nacional de 
circulación de Automóviles co
rrespondiente al 2.° semestre 
del actual año, tendrá lugar du
rante los días que transcurran

. • desde el l.° al 15 de julio. . 9918

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas de Palma

Publica circular de la Dirección 
general de Aduanas dictando las 
normas que regulan la circula
ción y tenencia de la plata. . 9921

ADUANA DE MAHON
Anuncia la venta en publica subas

ta de los géneros que se deta
llan, procedentes de abandono. 9925

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia concurso para dotar a la 
Estafeta de Ibiza de local ade
cuado, con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años. . 9916

SECCION DE TELEGRAFOS 
de Mahón

Anucia concurso para el arrenda
miento de un local con destino a 
almacén de materfal telegráfico 
en Mahón. , 99ig

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Circular recomendando a los seño
res Jueces municipales se sirvan
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2 .
remitir los boletines correspon
dientes a las inscripciones del 
mes actual. • 9928

Public i los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 

■ la capital registrado durante el 
mes de junio último. . 9929

SERVICIO DE HIGIENE
Sanidad pecuarias

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades que han ata
cado a los animales domésticos 
en esta provincia, durante la 
2.a quincena de junio último . 9919

Idem lo mismo durante la primera 
quincena de julio último. . 9926

COMITES PARITAPJOS
El Comité Paritario Interlocal de 

Tracción a Sangre publica las 
Bases de Trabajo aprobadas por 
este Comité en 17 de junio de 
1930. _• 9916

El Ídem de Agua, Gas y Electrici
dad publica las bases para la 
reglamentación de la Bolsa de 
Trabajo de las industrias de •
Gas. ' . .. 9922

El ídem del Comercio de la Ali
mentación anuncia acordó con
siderar como festivo el dia de la 
Canonización de la Beata Cata
lina Thomás. . _• 9923

El ídem de^Agua, Gas y Electrici
dad publica las bases para la re
glamentación de la Bolsa de 
Trabajo de las industrias eléc
tricas. ., • 9923

Los Comités Paritarios de Tracción 
Mecánica, Transporte maríti

mo, Cocineros, Industria Hote
lera, Comercio de la alimenta
ción y Tranvías, publican los 
acuerdos adoptados por dichos 
Comités.—9925 y . • 9927

El Ídem de Panaderos publica los 
días y horas que se verificarán 
los repartos de los jornales in
ferinos de la Bolsa de Trabajo . 9926

El mismo publica las bases regula
doras de la jornada de trabajo 
en las tabones'que rigen actual
mente en la Capital, y que de
berán regir en todas las pobla
ciones de la provincia. . 9926

El ídem de Cocineros publica las 
bases de trabajo aprobadas por 
Real orden comunicada de 4 de 
junio último. • 9927

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Ses Salines 

anuncia concurso para proveer 
en propiedad la plaza ele Prac
ticante titular. . 9916

El mismo id. id. para proveer en 
propiedad la plaza de Profesora 
en Partos. • 9916

El de Lluchmayor anuncia se ha
llan expuestos el padrón de in
quilinato y el reparto de Guar
dería rural para el corriente 
año. . 9916

La Alcaldía de San Juan Bautista 
anuncia se halla expuesta a 
efectos de reclamación la pró
rroga para el año 1931 el presu
puesto ordinario y el reparti
miento de utilidades del actual 
año. . 9916

El Ayuntamiento de Son Servera 
anuncia se halla de manifiesto 
el presupuesto municipal ordi
nario para el corriente ejercicio 
aprobado por el Pleno. . 9916

Los de Sancellas, Puigpuñent, Llu- 
bi, Muro, Lluchmayor, Santa 
Eugenia, Santañy, Alcudia, Llo
re! de Vista Alegre, Montuiri, 
Valldemosa, Sineu, Estallenchs, 
Selva y María de la Salud ídem 
id. el padrón del impuesto de 
cédulas personales correspon
diente al ejercicio de 1930.— 
9916, 9921, 9923, 9924, 9926 y . 9927

Los de Montuiri, Cindadela, Selva, 
Buñola, Manacor y Alaró ídem 
id. las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1929. — 9916, 9918, 9921, 9924, 
9926 y . 9927

El de Campos del Puerto ídem id. 
el nuevo plano proyecto para 
las obras del Cementerio Cató
lico. . 9916

El de Palma anuncia oposiciones a 
dos plazas de Médicos Tocólogos 
que han de prestar sus servicios 
en la Casa de Socorro y Benefi
cencia municipal, con arreglo

, al programa que se inserta. . 9918 
El mismo anuncia se admitirán re

clamaciones al acuerdo del Ple
no para la construcción de una 

nueva alcantarilla y pavimen
tación del piso de la calle de 
San Miguel. . 9918

La Alcaldía de id. anuncia se ha
llan expuestos los documentos 
para imposición de contribucio- 

■ nes especiales en la construc
ción de la nueva alcantarilla y 
pavimentación de la calle de 
San Miguel. . 9918

El Ayuntamiento de Santa Euge
nia anuncia se halla de mani- 
to el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario, apro
bado por la Comisión permanen
te, para las obras del camino 
vecinal de Sineu. . 9918

El de Manacor publica los números 
de las obligaciones que deben 
ser amortizadas. . 9918

La Alcaldía de La Puebla anuncia 
se halla de manifiesto el expe
diente instruido de la liquida
ción del presupuesto de 1929, a 
suplemento de créditos dentro el 
presupuesto de 1930. . 9918

El Ayuntamiento de Alcudia hace 
publico haber acordado el Pleno 
modificar la alineación de la 
parle de la calle de Amorós que 
comprende las casas números 
3, 5, 7 y 9. . 9918

El de Artá anuncia se hallan dete
nidas en el corral común dos 
ovejas. . . 9918

La Alcaldía de Alayor anuncia los 
dias que tendrá lugar la. cobran
za de los arbitrios y derechos 
que se indican. . 9918

Los Ayuntamientos de Costitx y 
Deyá, anuncian se halla ex
puesto el repartimiento general 
de utilidades para el corriente 
ejercicio.—9913 y. - 9921

El de Costitx ídem id. el recuento 
de ganadería y los apéndices al 
amillaramíento para el próximo 
ejercicio de 1931. • 9918

El de Palma hace público queda 
prorrogado el plazo hasta el 31 
del corriente del arbitrio sobre 
Carros de transporte, agrícola, 
industria, carretones de mano, 
bicicletas, etc. etc. . 9921

Los de Valldemosa y San Lorenzo 
de Descardazar anuncian se ha
lla expuesto el proyecto de pre
supuesto municipal extraordina
rio aprobado por la Comisión 
permanente.—9921 y. . 9923

El de San Antonio Abad id. ídem 
id. el proyecto de modificaciones 
al presupuesto del corriente año 
para la formación del que ha de 
regir en el próximo de 1931, 
aprobado por la id. id. . 9921

El de Santa Eulalia del Rio anun
cia haber acordado la construc
ción del puente denominado «so
bre el torrente des Truy de‘n
Vich. . 9921

La Alcaldía de Llubí anuncia se 
halla de manifiesto un suple
mento de crédito para atender 
al pago de las obras de cons
trucción, reparación y anexas 
del camino vecinal llamado de
Sineu y otros. • 9921

El Ayuntamiento de Ferrerias anun
cia concurso para proveer en 
propiedad la plaza de Veterina
rio titular. • 9921

El de Porreras anuncia se halla de 
manifiesto el presupuesto muni
cipal extraordinario para el co
rriente ejercicio, aprobado por 
el Pleno. . 9921

El de Muro idem id. unas transfe
rencias de crédito en el presu
puesto ordinario del corriente 
ejercicio, aprobado por la Comi
sión permanente. . 9921

El de Palma anuncia subasta de las 
obras de nueva construcción de 
una alcantarilla y pavimenta
ción de la calle de San Miguel 
en el tramo comprendido entre 
la plazoleta que forma la iglesia 
del mismo nombre y la plaza 
Mayor. . 9922

El de San Juan Bautista anuncia se 
halla de manifiesto una propues
ta de habilitación de crédito 
acordada por la Comisión per
manente para atender al pago 
de las obras de la casa cuartel 
y otras atenciones. . 9922

El de Alcudia idem id. unas trans
ferencias de crédito dentro del 
presupuesto del corriente ejer
cicio, acordado por la Comisión 
permanente. . 9922

La Alcaldía de Alayor anuncia los 
dias que tendrá lugar la cobran
za del tercer trimestre del re

partimiento general de utilida
des. . •

El Ayuntamiento de id. anuncia 
haber acudido el vecino Jaime 
Reurer Piris, en solicitud de 
permiso para instalar un motor 
eléctrico para dedicarlo a la in
dustria de fabricación de bisa
gras.

El de Mahón anuncia concurso para 
proveer la plaza de Recaudador 
de Arbitrios Municipales y 
/Agente Ejecutivo de este Ayun
tamiento. .

El mismo anuncia subasta pública 
para contratar el arriendo del 
Gravamen Municipal estableci
do sobre los puestos de venta 
en los Mercados y vías públi
cas. •

El de Palma anuncia se hallan 
expuestos al público varios su
plementos y habilitaciones de 
crédito a los capítulos y artícu
los que se detallan, del vigente 
presupuesto. . •

El mismo anuncia queda abierta 
la cobranza del arbitrio sobre 
Toldos y Marquesinas del co
rriente ejercicio. •

La Alcaldía de Felá nitx publica los 
números de las obligaciones se
ries A. y B. que han sido amor
tizadas. •

El Ayuntamiento de Lluchmayor 
anuncia concurso para proveer 
la plaza de Sepulturero del Ce 
menterio municipal. .

El de Binisalem anuncia se hallan 
expuestos los padrones que, se 
indican para el corriente ejer
cicio. . •

El de Palma publica la distribu
ción de fondos propuesta por la 
Comisión de Ensanche para sa
tisfacer las obligaciones del mes 
de julio y anteriores. -

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomados por el Pleno 
durante el segundo periodo cua
trimestral del corriente año. .

El de Marratxi anuncia los dias que 
tendrá lugar la cobranza volun
taria del primer, segundo y ter
cer trimestres del actual año, 
del repartimiento general de uti
lidades y arbitrios que indica. .

El de Esporlas anuncia se halla 
- de manifiesto el proyecto, de 

presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1931, aprobado por la Comisión 
permanente. •

El de; Santa María anuncia tener 
expuesto el proyecto para la ex
propiación de la casa n." 92 de 
la calle Larga, para ensanche y 
alineación de la calle de la So
ledad. •

El de Lluchmayor anuncia se halla 
expuesta una habilitación de 
créditos dentro el vigente presu
puesto, aprobada por la Comi
sión permanente. .

El de Palma anuncia los dias que 
tendrá lugar la cobranza volun
taria del tercer trimestre de los 
arbitrios sobre inquilinato, casi
nos y círculos de recreo y ca
rruajes de lujo, correspondientes 
al corriente ejercicio. .

El de Ciudadela anuncia por terce
ra vez, concurso para proveer 
la plaza, de Veterinario titular 
2.° de nueva creación. .

El mismo idem id. id. para proveer 
en propiedad la plaza de Prac
ticante titular. .

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE PALMA
Publica cédula citando al propieta

rio del Salón Formentor Ricar
do Ludowig, para que compa
rezca a. fin de celebrar el ante
juicio promovido por Pedro Vích 
Ripoll. •

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica relación del nombramiento 

para varios cargos de justicia 
municipal. . •

Idem sentencia absolviendo a los 
demandados «La Propagadora 
Balear de Alumbrado de Inca» 
v los herederos desconocidos de 
Bartolomé Ferragut Albertí de 
la demanda deducida por el ac
tor D. Bartolomé Ferragut Mo
rro. •

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica nota de los procesados y 

reos declarados rebeldes duran
te el segundo trimestre de 1930.

9922

9922

9922

9922

9923

9924

9924

9924

9924

9925

9926

9926

9927

9927

9927

9929

9929

9929

9921

9924

9926

9919

JUZGADOS
de primera instancia e instrucción

El del Distrito de la Catedral pu
blica el fallo de una sentencia 
relativa al incidente de pobreza 
de D.a Josefa López CaSellas. .

El mismo en el juicio ejecutivo se
guido a nombre de Don Gaspar 
Más Frau, contra D. Bartolomé 
Aloy Bennasar, saca a pública 
subasta los inmuebles y demás 
efectos que se describen. .

El de Mahón anuncia se instruye 
expediente para la reclusión en 
el Manicomio provincial de Mi
caela Valls Eugel. .

El de Inca publica el fallo de una 
sentencia recaído en los- autos 
promovidos por Miguel Maura 
Escanellas, vecino de Palma, 
contra Miguel Bagur Llompart, 
vecino de Alcudia. .

El del distrito de la Lonja por me
dio de cédula cita de remate a 
los herederos desconocidos de la 
finada D.a Josefa Suarez Ruiz. .

El de Mahón en el sumario promo
vido por Don Juan Seguí Talta- 
vull contra los hermanos Don

El

Lorenzo y Doña Clara Seguí 
Pons, saca a pública subasta 
por tercera, vez, sin sujeción a 
tipo las tincas que se mencionan 
de Inca saca a pública subasta 
la finca urbana que se indica, 
como propia de Francisca Lla-
brés Pons. .

El del Distrito de la Lonja hace sa
ber a los herederos de D.a Jose
fa de Suarez Ruiz, serán entre
gadas dos llaves de la casa de
nominada Villa Fábregas, a los 
que acrediten ser herederos le
gales o testamentarios de la 
misma. .

El mismo en los autos seguidos a 
instancia de la Sociedad Mer
cantil Fomento Agrícola de Ma
llorca, contra Don José Sastre 
Pascual, saca a pública subasta 
los bienes muebles que se in- 

i dican. •
El del Distrito del Oeste de Barce

lona publica edicto citando a 
Ludwig Richard para que com- 
rezca en causa sobre hurto. .

El del id. de la Catedral en el jui
cio ejecutivo seguido a nombre 
de D. Jaime Ferrer Martí, con
tra Don José Noguera Ferrer, 
saca a pública subasta los bie
nes que se describen. .

El de Inca publica el auto dictado 
seguido por Pedro Antonio Serra 
Bennasar, sobre concurso nece
sario de acreedores de Antonio 
Serra Serra, vecino de La Pue
bla. . •

El mismo publica sentencia recaída 
en los autos juicio declarativo 
de menor cuantía sobre nulidad 
e ineficancia de testamento y 
declaración de derechos suceso
rios, promovidos por D.a Eleo
nor Amengual Aleñar y otros 
que se indican, contra los que se 

• crean con derecho a la herencia 
de don Antonio Amengual Ale
ñar. •

El del Distrito de la Lonja anuncia 
se instruye expediente para la 
reclusión definitiva en el Mani
comio de Don Francisco Soler 
Molí, a instancia de su esposa 
María Molí Vidal. •

El mismo ídem id. id. para la re
clusión definitiva en el id. de 
D.a Matilde López López, a ins
tancia de D. Claudio López. .

El de Ibiza publica edicto ofrecien
do el procedimiento del sumario 
que se sigue sobre homicidios, 
lesiones y daños por impruden
cia temeraria contra Pedro Gó
mez Garau, a Pedro Torres Ri
poll, padre del interfecto Pedro 
Torres Ramón y a Antonio Mari 
Mari, padre del lesionado /Anto
nio Mari Mari, de Can Pera Ti- 
rurit. •

El del Distrito de la Lonja publica 
el auto dictado sobre declara
ción de ausencia de D.s María 
Ignacia Forteza Fuster, seguido 
en representación de D.a Merce
des Pomar Forteza. .

El de Inca en los autos de juicio 
ejecutivo promovido por D. Mi
guel Maura Escanellas contra 
Miguel Bagur Llompart, saca a 
pública subasta los bienes mue
les que se mencionan.

El del Distrito de la Lonja por me
dio de cédula hace saber a Don 
José Marqués Bernat que en los
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■916

3916

)91í

piecutivos que se siguen 
;• '•o3n, tentación del Banco de 
í? 'TSntra D. José Pons Fe-

V.-' ^us herederos, se pro
A embargo de una finca 

l'J l?nr ida. situada en la ciudad 
bllcóner 1
de los autos concurso ne- 
111 '/n le acreedores saca a pu- 
fS subasta los bienes que se 
b nres in. pertenecientes al con- 
eXP=^ D. José Cortés Aguiló.

de la Catedral en el jm- 
■ piwutivo seguido en nombre 

c; *n Gaspar Más Eran contra 
t Bartolomé Aloy Bennasar, 

ri a pública subasta los m- 
Síes y efectos que se descri-

9925

9926

9919

9919

9919

I
^Inca cita de remate a los 
rpderos ignorados del difunto Sael Pons Perdió, vecino 
; fué de Campa.net, para que 
oersonen en los autos de de- 
¿da interpuesta a nombre de 
Banca March. •

i detrito de la Lonja, por me- 
„ de cédula cita de remate a 

dñn Richard Ludwyg para que 
omparezca en los autos promo

vidos en representación de Don 
Andrés Bestard Payeras.del id. de la Catedral hace pu

blico que el dia 5 de agosto pró
ximo tendrá lugar la junta 
sobre graduación de crédito en 
el juicio universal de quiebra 
ja la Casa comercial denomina
da .-Gomas Coda de Juncadella, 
Coda y Gomila S. A.». •
e Rica por medio de cédula em

plaza a. José Ripoll Ferrer, pa
ra que comparezca en los autos 
incidente de pobreza promovido 
por Francisca Ripoll Ferrer. . 
del distrito de la Lonja saca a 
publica subasta los bienes que 
se expresan embargados a Don 
Vicente Martorell Mulet. .

9921

9921

992’.'

992:

delid. de la Catedral cita, llama 
remplaza a Guillermo Arbona 
ibnals, al objeto de ser oído en 
sumario que se instruye en vir
tud de querella de Doña fran
cisca Retís 01 i ver. •
del id. de la Lonja por medio de 
cédula cita de remate a D. An
selmo Homar Araengual o sus 
herederos, para, que comparez
can en los autos promovidos en 

" " Miguel 

9926

9926

9926

9927

9927

9929

9929

9929representación de Don 
AmenguaI Homar.
¡nisino por medio de id. 
forma a las albaceas y 
ríos de Doña Josefa de

cita en 
legata- 
Stiarez

Vidal, y a Don José María Ruiz 
Suarez, para que comparezcan 
en los autos promovidos en re- 
presentaeión de D. Matías Ben- 
nasar Más. •

9922

9923

9923

, JUSGADOZ MUNICIPALES 
- de Alayor publica el fallo de 

l|na sentencia recaída en el jui- 
eiode faltas por denuncia del 
'-'ecino Toribio Ameller Camps, 
contra los autores sobre daños 
en propiedad particular. • 
de S;r-¡uñy saca a pública su
basta ias fincas que se mencio- 
’-aDj en virtud de procedimiento 
de ejecución de sentencia, recai
ga en el juicio seguido por Don 
Lucas Escalas Ferrer, contra

... ó guel Burguera Vidal. • 
col Distrito de la Lonja cita a 
duanFontanella Molins, natural 
de San Feliu de Guixols (Gero- 
‘/•Ú. para que comparezca en un 

r. yicio de faltas. •
de Alayor saca a pública subas- 
L el inmueble que se menciona 
como propio de los herederos

9929

9917

9919

desconocidos de D. José Riera 
Bibiloni. . • ■

El mismo idera id. el inmueble que 
se expresa como propio de los 
herederos desconocidos del an
tedicho D. José Riera Bibiloni. !

El del Distrito de la Catedral publi
ca edicto citando a los herede
ros desconocidos de D. Mariano 
Riera Planells, para celebrar un 
juicio promovido por D.1 María 
"Riera Tur. •

El del id. de la Lonja publica edicto 
haciendo saber a D. Juan Gar
cía Cardosa o a sus herederos 
desconocidos que en la tercera 
subasta de la tinca sita calle de 
Cabrera números 51 y 53 áTIort 
des Cá, embargada en autos, se 
presentó como postor D. Barto
lomé Alemañy Terrados. .

El de Binisalen publica sentencias 
dictadas en el expediente juicio 
verbal seguido a instancia de^ la 
razón social mercantil «Pedro 
Ferrer S. enC.» contra D. Felipe 
Palmer Retís.—9921, 9924, 9926 y

El del Distrito de la Lonja por me
dio de cédula cita a Jos herederos 
sucesores o causa-habientes de 
María Per ello Frontera. .

El de Pollensa en el juicio verbal 
civil sobre pago de pensiones de 
censo, promovido por Margarita 
Cánaves Bauza, contra Pedro 
José Cerda Torrens, saca a pú
blica subasta el dominio útil de 
la finca que se indica. •

El del Distrito de la Lonja, por me
dio de edictos cita a D. Juan Por- 
sell Flexas y a los herederos 
desconocidos de Guillermo Por
sel 1 Flexas, para que comparez
can a la celebración del juicio 
verbal sobre nulidad de la ven
ta de la finca que se indica.— 
9924, 9927 y. _•

El del id. de la Catedral saca a pú
blica subasta los bienes que se 
relacionan embargados en el 
juicio verbal civil promovido en 
nombre y representación de don 
Francisco Rosselló Baile contra 
D. Cipriano Cabo Fernández. .

El de Manacor publica providencia 
dictada en la demanda inter
puesta en el juicio verbal civil a 
nombre de D.B María Apolinaria

9919

9919

9920

9921

9929

9921

9922

9929

9921

de Diego Martínez, viuda, como 
madre y representante legal de 
sus hijos menores que se men
cionan, contra Juana Maria 
Mascaré Más, sobre pago de 
pensiones y un censo. .

El de Campos del Puerto cita a
Juan Moya Coll, alias Niño V er
de, para que comparezca al jui
cio de faltas sobre hurto de una 
bicicleta y unas alpargatas de 
propiedad de Andrés Barceló 
Ferrá. ’

El del Distrito de la Catedral por 
medio de cédula cita a 1). Mi
guel Socias Malondra. •

9916

COMANDANCIAS DE MARINA
La Comandancia de Marina de Me

norca publica el acta de consti
tución de la Junta provincial de
Pesca de dicha Comandancia. . 9918

DIRECCION GENERAL 
de Navegación, Pesca e Industrias 

Marítimas
La do Palma reproduce R. O. dis

poniendo se convoque elección 
parcial para Representante de 
los Prácticos de puerto y costa 
en la Junta Consultiva de la Di
rección General de Navegación. 

La de Mahón publica lo mismo. .

SECCIONES DE CLASIFICACION 
y Revisión

La de la Sección de Ibiza publica 
relación de los mozos declarados 
prófugos en la revisión del año 
actual. •

La de la id. de Menorca publica lo 
mismo. •

SECCION DE CABALLOS 
Sementales de Baleares

Anuncia la venta en pública subas
ta de dos caballos de desecho de 
la misma. •

9925

992G

9922

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares de Mahón

Anuncia se admitirán proposicio
nes con objeto de adquirir du
rante el mes de agosto próximo 
los artículos que se expresan. . 9918

PARQUES DE INTENDENCIA
El de Palma abre concurso con ob

jeto de adquirir los artículos 
que se expresan para el mes de 
agosto próximo. . 9925

JUNTAS DE PLAZA Y GUARNICION

9924

9926

9926

La del Parque de Intendencia de 
Mallorca anuncia concurso libre 
con objeto de adquirir.los artícu
los que se expresan. .

La' del id. de id. de Menorca anun
cia se procederá a la. adquisición 
por gestión directa de los artícu
los de consumo que se relacio
nan necesarios en dicho Parque 
y almacenes en Mercadal. .

. COMISIONES GESTORAS 
de compras

La del Hospital Militar de Palma 
anuncia concurso para la adqui
sición por gestión directa de los 
artículos que se expresan. .

La del id. id. de Mahón anuncia 
procederá a la adquisición por 
gestión directa de los artículos 
de consumo necesarios en dicho 
Hospital durante el mes de agos
to próximo. •

JUECES INSTRUCTORES
El Juez instructor de la Comandan

cia de Marina de Mallorca hace 
público se instruye expediente 
con motivo del extravio de la 
Cartilla Naval del inscripto 
Juan Lucerna Picornell. .

El mismo idera id. id. de la cartilla 
naval del inscripto de Palma, 
Gaspar Más Munar. .

REQUISITORIAS
Et Juez instructor del Regimiento 

Mixto de Mallorca, cita al reclu
ta Torres Ferrer Juan, natural 
San Juan Bautista. .

El id. id. de la Comandancia de Ma
rina de Mallorca, id. al indivi-

9919

9921

dúo Vallés Socías Lorenzo, 
tural de Alcudia.

na-

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de Mataró, id. a. Coll Se
bastián, Contramaestre que fué 
del Pailebot «Miguel» de la ma
trícula de Palma. .

El id. id. del Batallón Cazadores 
Chiclana 17, de guarnición en 
Segovia, id. al recluta Tur Car
dona Bartolomé, natural de San 
Jorge. •

9919

9924

9916

9918

9916

9922

9926

9929

9921
9926

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
Anuncia oposiciones para proveer 

cuatro becas para la facultad de 
Ciencias Físico-químicas, Sec
ción de Química, y una para la 
de Medicina. • 9916

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia queda abierta la matrícu

la para los alumnos que deseen 
examinarse de asignaturas de 
las Facultades establecidas en 
este Centro. •

Convoca a concurso la plaza de Ma
quinista del Hospital Clínico de 
esta Universidad. ■

9922

9927

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Anuncia que durante todo el mes 

de agosto próximo, quedará 
abierta la Matricula de Ingreso 
así como la Matricula de asigna
turas para los que cursan sus es
tudios por enseñanza no Oficial 
o libre. ■ 9929

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
Anuncia que durante el mes de 

agosto próximo quedará abierta 
" ' * de In-la Matricula no oficial y 

greso, como también la 
cula de asignaturas para 
Ingreso.

COLEGIO OFICIAL DE

matrí- 
Ja de

9929

MATRONAS
Hace público para general conoci

miento acordó desautorizar a la 
Sociedad «La Protectora» y en 
general a todas las Sociedades 
para que sigan usando en sus 
recibos y demás impresos, el 
nombre de colegiadas como 
prestatarias de servicios de Ma
trona a los socios de aquéllas. . 9921

COLEGIO OFICIAL
de Practicantes en Medicina y Cirugía

Publica las Bases de contrato con 
las Sociedades de Socorros Mu
tuos y similares. .

BANCOS Y SOCIEDADES
La Socieded Gas y Electricidad pu

blica Iss números de los títulos 
que fueron amortizados proce
dentes de las Sociedades Alum
brado por Gas y La Palma de 
Mallorca. .

La Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Baleares anuncia la 
venta en pública subasta de los 
préstamos vencidos en el mes 
de junio de 1929. .

La Sociedad Riegos de Mallorca 
hace público para conocimiento 
de los tenedores de Acciones 
Preferentes, podrán hacer efec
tivos los intereses correspon
dientes al segundo trimestre del 
año en curso. .

El Crédito Balear anuncia el extra
vio de dos talones de depósito 
voluntario en metálico, expedi
dos a favor de D. Lorenzo Soli- 
vellas Sastre. .

El Sindicato de Riegos de Sóller 
anuncia estarán expuestas al 
público las modificaciones acor
dadas en el Reglamento y Orde
nanzas por que se rige esta En
tidad. •

El Banco Agrícola de Pollensa 
anuncia haber sufrido extravío 
el resguardo de depósito n.° 347, 
expedido a favor de D. Antonio 
Xamena Solívellas. .

La Compañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca anuncia procederá 
al sorteo de las Obligaciones del 
Ferrocarril secundario de Mana- 
cor a Arta, que deben ser amor
tizadas en l.° agosto próximo. .

El Fomento Agrícola Industrial y 
Comercial de Lluchmayor anun
cia haberse extraviado el talón 
de depósito n.° 7536, constituido 
a favor de D. Juan Julia Obra
dor. •
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9921

9925

9926

9926
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